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Las leyes entrarán en vigor a los veinte días de su completa 
publicación en el «Boletín Oficial del Estado*, si en ellas no se 
dispone otra cosa. (Artículo 2° - 1 del Código Civil, texto aprobado 
por Decreto de 31 de mayo de 1974).

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este

Bo l e t ín  Of ic ia l  dispondrán que se fije un , 32 bajo 
tambre, donde permanecerá hasta el recibe '
Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha re^ . .
var los números de este Bo l e t ín , coleccionados oru. 4 
encuadernación, que deberá verificarse al final de cada
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Núm. 388

Recaudación
de Tributos del Estado

2.* ZONA DE LA CAPITAL

Subasta

Don Francisco Escudero Inibarren, Re
caudador de Tributos del Estado en 
la Segunda Zona de la capital;
Hace saber: Que en expediente ad

ministrativo de apremio incoado en 
esta Recaudación contra la sociedad 
Nacoral”, S. A., por débitos al Tesoro 

publico v conceptos de expedientes de 
•nspección por trabajo personal, pese
tas 4.919.371; por tráfico de empresas, 
1.844.049; lujo, 332.228; tasas, 900; re
cursos eventuales, 25.000. v contribu
ción urbana de 1981, Yn.TM pesetas, 
Io ciue hacen un total por principal de 
'.499.285 pesetas, más 1.499.857 pesetas 
ac recargo de apremio y 200.000 pese
tas consignadas para costas y gastos 
® rasultas, que en junto hacen un total 
( e. 9.199.142 pesetas de responsabilidad 
Jibutaria, en el día de la fecha ha 
•uo dictada 1a siguiente

o Providencia. — Ultimadas las dili- 
'Cncias, de embargo v tasación de los 
lenes inmuebles embargados a la so- 

iledad "Nacoral", S. A., sin que ésta 
aya^atisfecho sus descubiertos para 
a la Hacienda pública, y habiendo 

de io'^° con fec^a de diciembre 
0 '982 de Tesorería de Hacienda la 
H^mpuna autorización para la enaje- 
taCl°n de aquéllos en pública subas- 
de j51611^0 designado por el Decanato 
núnm8 Juzgad°s de distrito el Juzgado 
céd r° de l°s de esta capital, pro- 
confSe 3 la vcrificación de la misma, 
144 °riTe a, *° dispuesto en el artículo 
medemás de aplicación del Regla- 
insl to general de Recaudación v de su

"acción, habiéndose señalado por 

el Timo, señor Juez para la celebra
ción de la pública subasta el día 10 
de febrero de 1983, a las once horas 
de su mañana, en la sala audiencia 
de dicho Juzgado, admitiéndose las 
proposiciones que cubran dos dos ter
cios del tipo de tasación en su prime
ra licitación, y en segunda e inmedia
ta, si la hubiere, las proposiciones que 
cubran los dos tercios del nuevo tipo, 
que será del 75 por 100 del que rigió 
en primera licitación.

Notifíquese este proveído a Ih socie
dad deudora y anúnciese al público 
por medio de edictos, a fijar en el 
tablón de anuncios de la Delegación 
de Hacienda, del Excmo. Ayuntamien
to de esta ciudad y en el de esta Re
caudación, así como su publicación en 
el "Boletín Oficial" de la provincia."

Condiciones generales de subasta
En cumplimiento del anterior pro

veído se advierte a las personas que 
deseen licitar en la subasta que la 
misma se regirá por las siguientes 
condiciones:

1 .a Los bienes embargados a ena
jenar son 1os siguientes:

Lote único. — Terreno en término 
de Miralbueno, de esta ciudad, partida 
"Plano de San Lamberto y Valdefie- 
rro", de 7.061’85 metros cuadrados, de 
los que 3.899’69 metros cuadrados son 
patios y terrenos descubiertos, y el 
resto de 3.162’16 metros cuadrados es
tán edificados; consta la edificación 
de un edificio fábrica que ocupa en 
planta baja la totalidad de esta super
ficie, con n'ave de fabricación, nave 
de teñido, nave almacén, almacén de 
productos base, comedor, cocinas v 
servicios en el cuerpo general, y ofici
nas y despachos, salas de visitas v ves
tíbulo en el edificio adosado Oeste. 
Sobre la mitad del Este dél cuerpo 
general h'ay otra planta con la nave 
de semiacabado v oficina, v sobre la 
primera planta del edificio adosado 
una segunda planta con la sección de 
publicidad, safas, vestíbulo y servicios.

>s- 
es 
ir- 
»u

El edificio adosado tiene una tercera 
planta destinada a oficinas y servicios. 
Todo junto linda: al Norte, Este y 
Oeste, con finca de don Jacinto Ollo- 
qui, y al Sur, con finca de los señores 
Pemán G'avín, Mantecón y otros.

No habiendo aportado al expediente 
los títulos de propiedad queda suplido 
con la anotación efectuada por el señor 
Registrador de 1a Propiedad del Regis
tro núm. 3 de los de esta ciudad de 
la finca núm. 9.121, al folio 226 vuelto, 
de! tomo 528 del archivo, libro 295, 
sección 1 •

2 .a El tipo de tasación en primera 
licitación es de 96.296.200 pesetas, sien
do postura admisible la cantidad de 
64.133.269 pesetas, correspondiente a 
los dos tercios de su valoración, la 
cual lo fue por 13.622 pesetas aproxi
madamente el metro cuadrado, inclui
da valoración de edificación. Y que en 
segunda licitación resulta una valora
ción de 6.811 pesetas metro cuadrado, 
incluida valoración de edificaciones, 
con lo que el tipo de tasación es del 
75 por 100 del señalado en primera 
licitación, y que resulta en sus dos 
tercios en 48.148.100 pesetas, postura 
mínima exigible.

3 .a Todo licitador habrá de consti
tuir en la Mesa de subasta, al menos, 
el 20 por 100 del tipo de tasación en 
su primera licitación, v en segunda e 
inmediata, si la hubiere, el 20 por ’OO 
del nuevo tino, que será el 75 por 100 
del que rigió en nrimera licitación. Se 
advierte que dicho depósito se ingre
sará en firme en el Tesoro público si 
el adjudicatario no satisface el precio 
del remate en el plazo de cinco días, 
sin perjuicio de las responsabilidades 
en que pueda incurrir por los mayo
res quebrantos que sobre el importe 
de la fianza originase la inefectividad 
de la adjudicación.

, 4.a En igual plazo de cinco días, 
siguientes a la adjudicación, el adju
dicatario podrá designar la persona 
que, en uso de la facultad que le con
fiere la cesión a tercero y dentro del 
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mismo plazo, satisfaga el precio del 
remate.

5 .a La subasta se suspenderá en 
cualquier momento anterior a la adju
dicación si se hace efectivo el amt 
porte de los débitos, costas y gastos 
del procedimiento.

6 .a De conformidad con lo dispues
to en el artículo 144 del Reglamento 
general de Recaudación, en su núm. 7, 
caso de quedar desierta la subasta en 
segunda licitación por haber quedado 
desierta asimismo en primera, el Es
tado se reserva el derecho a pedir la 
adjudicación de los bienes objeto de 
la misma.

Zaragoza, 11 de enero de 1983. — El 
Recaudador, Francisco Escudero.

SECCION QUINTA
Núm. 310

Excmo. Ayuntamiento 
de Zaragoza

GERENCIA DE URBANISMO

Relación de los extractos de los acuerdos 
adoptados por el Consejo de Gerencia 
municipal de Urbanismo en sesión ordi
naria celebrada el día 3 de diciembre 
de 1982.

, Constituyóse el Consejo de Gerencia mu
nicipal de Urbanismo en sesión ordinaria, 
previa citación correspondiente, en la sa
la de la Casa Consistorial, siendo las nue
ve horas treinta y cinco minutos, bajo la 
presidencia del limo, señor Alcalde, don 
Ramón Sáinz de Varanda. con asistencia 
de los Vocales don José-Miguel Pandos 
Mendiburo, don José Grasa Alvarez, don 
Jesús Soriano Uriel, Concejales. Don Jo
sé-Miguel Colmenares Pelillo, Gerente; don 
José-Luis Cerezo Lastrada, Ingeniero; don 
Jesús Guindeo Aznárez, Arquitecto; don 
Miguel-Angel Núñez Ruiz, Letrado; don 
Xavier de Pedro y San Gil, Secretario ge
neral. Está presente el Viceinterventor de 
Fondos municipales, don José-Manue] Oli
van García.

Excusa su falta de asistencia por obli
gaciones ineludibles don Santiago Vallés 
Cortés, Concejal.

El señor Alcalde declara abierta la se
sión.

, Fue aprobada el acta de la sesión ante
rior sin que se formulasen observaciones 
ni rectificaciones a la misma.

Asimismo fueron aprobadas las relacio
nes de los extractos de los acuerdos adop
tados por este Consejo de Gerencia mu
nicipal de Urbanismo durante el mes de 
noviembre pasado.

A continuación, dentro del orden del 
día, se aprobaron los siguientes acuerdos:

A) Expedientes propuestos a resolución 
del Consejo de Gerencia

Dar cuenta de la declaración del esta
do de ruina inminente de las casas núme
ros 65-67 de la vía Pignatelli y números 
3-5 de la calle Octavio de Toledo, de es
ta ciudad.

—Idem ídem de la casa número 24 de 
la calle Méndez Núñez, de esta ciudad.

—Idem ídem de la casa número 9 de 
la calle Perena. de esta ciudad.

—Remitir a la Sección de Propiedades 
«Proyecto desglose parcial del proyecto de 
urbanización de los tramos 3.° y 4.° del ca
mino de las Torres» (desde avenida Ce
sáreo Alierta a Conde Alperche).

—Desestimar la petición de reforma de 
nave, requerir la demolición de las obras 
e incoar expediente de sanción por infrac
ción urbanística cometida a Angel Ramos 
Delgado.

—Conceder licencia de obras para cons
trucción de edificio de 80 viviendas y lo
cales en calle Compromiso de Caspe y 
otras de los polígonos 9 y 10, a petición 
de «Inmobiliaria Gracia Las Fuentes», 
S. A., con las condiciones expresas en el 
dictamen.

—Desestimar la petición de licencia de 
obras para construcción edificio de planta 
baja, requerir la demolición de las obras 
e incoar expediente de sanción a Santiago 
Blasco Delgado en camino de los Pláta
nos, del barrio de la Cartuja Baja.

—Conceder licencia de obras para cons
trucción de vivienda unifamiliar en urba
nización El Zorongo, parcela 222, a peti
ción de Jaime Graus Morales.

—Desestimar la petición de licencia de 
obras para vivienda unifamiliar agrícola, 
requerir la demolición de las obras e in
coar expediente de sanción a don Anto
nio Barrio Lavilla, en camino Vistabella, 
del barrio Miralbueno.

—Idem ídem en camino del Cemente
rio, del barrio Monzalbarba, a «Oxicortes 
Zaragoza», S. A.

—Idem ídem en calle Los Sitios, 5-7, a 
José Manuel Bandrés Hernando.

—Desestimar recurso de reposición in
terpuesto por don Jeremías Sancho Luño 
sobre certificado de final de obra de la 
casa Bretón, 18.

, —Darse por enterada de la transferen
cia efectuada por «Laresmán» a Comuni
dad de propietarios edificio Parque Resi
dencial 8, del edificio construido en sub- 
polígonp Puerta de Sancho, submanzana 
8, parcela 24.

—Idem ídem de «Lanconfort», S. A., a 
«Laresmán», S. A., en subpolígono Puer
ta de Sancho, polígono 45, submanzana 9. 
parcela 24.

Conceder licencia de modificaciones 
y conceder certificado de final de obra del 
edificio construido en calle Coso, 120-124, 
a petición de Pedro Coduras Subirón.

—Conceder certificado de final de obra 
del edificio construido en calle Pascasio 
Escoriaza. números 5-7, a petición de Cle
mente Gálvez Peguero.

—Conceder certificado de final de obra 
de la reforma de local sito en calle Gran 
Vía, 35-37, destinado a sala de bingo, a 
petición de «Azar». S. A.

—Conceder licencia de modificaciones 
y certificado de final de obra respecto a 
edificio construido en calle Flores, angu
lar a Marín Abanto, a petición de Cle
mente Cesión Navarro.

—Idem ídem en parcelas 10 y 13 del 
polígono de Miraflores, a petición de Pa
blo Tabuenca Muñoz.
,, —Idem ídem en calle Salvador Mingui- 
jón, 48, a petición de Angeles Domingo 
Lorén.

—Idem ídem en calle Pléyades y Tauro, 
a petición de «Construcciones G. M.», 
S. A.

—Desestimar la petición de certificado 
de final de obra, requerir para que dé 
cumplimiento a las condiciones de la li
cencia de obras e incoar expediente de 
sanción a Cooperativa Industrial de la Pe
queña y Mediana Empresa en naves sitas 
en carretera Castellón, kilómetro 4.

—Idem ídem en primera fase, bloque c), 
de naves en carretera Logroño, kilómetro 
2'4, a «Arrabal», S. A.

—Desestimar la petición de reforma de 
cubierto y ampliación de habitación en ca
lle Perena, 20, a Juan García Cervantes. 
Requerir demolición e incoar expediente 

de sanción y condiciones expresas en dic 
tamen.

—Idem ídem reforma local en cali 
Tiermas, 8 al 12, a Ricardo Torres Re

B) 
Cons

sano. Ai 
go c 
obra: 
Biel, 
la D

—Idem ídem calle Inglaterra, 1, a Lui
Marco Fernández.

—Idem 
ta, 15-17,

—Idem 
a Enrique

—Idem 
Jorge, 24, 
Pérez.

—Idem 
comercial

ídem en loca! sito en calle 
a Jesús Carreras García, 
ídem en calle José Pellicer, 
Baztán Puerto. 

ídem en local sito en calle 

F

5(

Sa
a petición de María C. Zapat

de a 
ejecu 
calle 
Mam

Isába
ídem en local sito en pasa] 

-----------  sito en calle Marceliano * " 
3-5. a Araceli Monreal Tejedor.

—1Conceder licencia de obras para coni 
trucción de balcón cubierto en calle Sa 
Jorge, número 1, e incoar expediente c 
sanción por haber realizado las obras si Qi 
la preceptiva licencia municipal y requt por 
rir para que solicite licencia para la ara que 
pliación del edificio en la parte 
a Jesús Longás Díaz.

C) 
Gere 
conoi

—Conceder licencia de obras 
forma de local sito en avenida 
gusto. 29, a petición de Angel 
Agreda.

posteric bacic 
Unce 

para re Blasc
Cesa raí 
Martíne

—Remitir a la Diputación General d 
Aragón expediente sobre petición licenc: 
de obras vivienda unifamiliar y almacá 
en Diseminado, barrio Garrapinillos, añi
lar el requerimiento de demolición y cor 
tinuar la tramitación expediente sanció 
por construcción almacén sin licencia 
Simón Vicente Hernández.

—Requerir a Tomás Pablo Gómez sob. 
obras realizadas en barrio Miralbueno si 
licencia e incoar expediente sanción.

Ordenar la demolición de las obr2 
realizadas en barranco de las Escuelas, bs 
rrio Juslibol, e incoar expediente de sar 
ción a Miguel García Royo.

—Sobre la Mesa para nuevo estudio peí 
la Gerencia (núm. 36).

—Ordenar la demolición de las obr:» 
realizadas e incoar expediente de sancid 
a don Francisco Lahuerta por ampliactó! 
de parcela en calle San Benito, número q

—Idem ídem a 
Turón por obras 
138.

—Idem ídem a 
brés por obras en 
Villamayor.

doña Consuelo Vergaf 
en barrio Montañan;

don Manuel Ponte F¡ 
calle Posada, 1, barrí

—Idem ídem respecto al garaje en 
lie Torres de San Lamberto, 34-A, a 
sé-Luis Marco Rodrigo.
, —Idem ídem en vivienda camino 
jar, I, a Angel Comín Lou.

a
T.

—Idem ídem en 
doña Isabel-Angeles

—Idem ídem en 
res, del barrio de 
Gámbaro Brosed.

barrio Moverá, 22. 
Pradel Campillo.
barranco de las Fk 
Juslibol, a don Jo-

—Instar la petición de legalización 
reforma de local en calle Castelar, sin n* 
mero, barrio de Alfocea, e incoar exp] 
diente de sanción a don Félix Muñío F 
rez.

—Idem ídem en calle barrio Moveí 
156, a José Pastor Abadía.

—Ordenar la demolición de las obr 
e incoar expediente de sanción en ca" 
Marcelo, barrio Villamayor, a Rafael F-" 
nando Alianza.

—Idem ídem junto Parque Sindical. 
José Poza y don Joaquín Procas.

—Concesión de licencia de obras P^. 
construcción de edificio con 54 vivien^ 
y locales en calle Ram de Víu, QuintP; 
Supervía, a petición de «Inmobiliaria F; 
ca», S. A., con las condiciones expr^' 
das en la misma.
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B) Expedientes propuestos en los que el 
Consejo de Gerencia debe hacer propuesta 

al Pleno

a Lu í

cer, 5(

Aprobación del proyecto técnico y plie
go de condiciones correspondiente a las 
obras de urbanización prolongación calle 
Biel, del barrio Valdefierro, redactado por 
la Dirección de Vialidad y Aguas.

—La recepción definitiva y devolución 
de aval constituido para responder a 
ejecución de las obras de urbanización 
calle Sanz Gadea y otras, a petición 
Manuel Escosa Laguna.

la 
en 
de

C) Expedientes en los que el Consejo_  
Gerencia debe hacer propuesta previo 
conocimiento de la Muy Ilustre Comisión 

de

de Urbanismo

Quedar enterado del acuerdo adoptado 
por Diputación General de Aragón por la 
que queda enterada la misma de la 
bación del estudio de detalle en 
Unceta y otras, a petición de don 
Blasco Rodríguez.

—Dando cuenta de la resolución 

apro- 
calles 
Julio

de la
Diputación General de Aragón por la que 
se aprueba con carácter definitiva la mo
dificación del viario en el polígono 60 
del Plan general.

—La aprobación de escritura de incor- 
d s , am poración de propietarios a la Junta de 

V co® Compensación del polígono Universidad, sanar - . . - . - - —La aprobación con carácter definitivo 
del Plan especial de la manzana delimita-encia
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Mover
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n cal 
leí F¿
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viend- 
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ria 
xpr^

da por paseo de Sagasta, 
otras, a petición de don 
Alastuey.
_ Fuera del orden del día 
ñor Colmenares presentó

Gil de Jasa y 
Fermín Liesa

el Gerente se- 
una propuesta

Para iniciar los trámites legales para ela
borar, en posible colaboración con la Di
putación General de Aragón, un plan de 
protección especial que resguarde los va
lores ecológicos del Galacho de La Al- 
franca. También se ordenará el conjunto 
arquitectónico que forman el palacio, el 
convento y las caballerizas de La Alfran- 
ca, del que ya se ha iniciado por la Di
rección de Bellas Artes expediente de de
claración monumental, comunicando este 
acuerdo a los Ayuntamientos de Pastriz 
V El Burgo de Ebro, solicitando de estos 
ayuntamientos acuerdos similares para lo
grar una estrecha colaboración, dando 
traslado de este acuerdo a la Comisión 
Provincial de Urbanismo y a la Diputa- 
Cion General de Aragón a los efectos que 
Proceda, en especial referente al artículo 

de la Ley del Suelo, y comunicarlo 
ambién a leona. Con todos estos planes 

Preservar el Galacho y evitar que en las 
zonas donde se realizan se pueda modi- 
‘car las características del lugar. Esta 

P1 opuesta fue aprobada por unanimidad.
A continuación, y también fuera del 

,rden del día, se aprobó la primera parte 
e! organigrama por el cual se va a dotar 
e personal a la Gerencia de Urbanismo, 
sta primera parte corresponde al área de 

P aneamiento, estando previsto que tra- 
uien 32 personas, procediendo a comu- 
-carlo a los Jefes de Personal para que 
's>gnen los técnicos que se trasladarán 

a ellas.
Propuesta del Concejal Delegado de 

senr y Aguas, don José Grasa, pre- 
cir.JP pr°yecto de obras a realizar, prin- 
de ^nte de asfaltado y remodelación 
ci,,aapieras’ etc" de diversas calles de la 
deuaad. por un importe de 170.000.000 
dimP^Setas con cargo al presupuesto or- 
sar- ri0 de 1982. Esta cantidad se desglo- 
iudJcPara que estas obras Puedan ser ad- 
U 'fadas más rápidamente. Esta propues-

Ue aprobada por unanimidad, orde

nando se lleven a cabo los trámites nece
sarios para su ejecución.

Y no habiendo más asuntos que tratar 
se levantó la sesión, siendo las trece ho
ras quince minutos.

Zaragoza, 6 de diciembre de 1982. — 
El Secretario general, Xavier de Pedro y 
San Gil. — Visto bueno: El Alcalde, Ra
món Sáinz de Varanda.

Núm. 310
Relación de los extractos de los acuerdos 

adoptados por el Consejo de Gerencia 
municipal de Urbanismo en sesión or
dinaria celebrada el día 9 de diciem
bre de 1982.

Constituyóse el Consejo de Gerencia 
municipal de Urbanismo en sesión ordi
naria, previa citación correspondiente, en 
la sala de la Casa Consistorial, siendo las 
nueve horas treinta minutos, bajo la pre
sidencia del limo, señor Alcalde acciden
tal don Luis Roldán Ibáñez, con asisten
cia de los Vocales don José-Miguel Pan
dos Mendiburo, don José Grasa Alvarez, 
don Jesús Soriano Uriel, Concejales. Don 
José-Miguel Colmenares Pelillo, Gerente; 
don José-Luis Cerezo Lastrada, Ingenie
ro; don Jesús Guindeo Aznarez, Arquitec
to. Don Miguel-Angel Núñez Ruiz, Letra
do. Está presente el Viceinterventor de 
Fondos municipales, don José-Manuel Oli
van García.

Excusan su falta de asistencia el limo, 
señor Alcalde, don Ramón Sáinz de Va- 
randa, por encontrarse de viaje oficial: 
don Santiago Vallés Cortés, Concejal, y el 
Secretario general, don Xavier de Pedro 
y San Gil, por impedírselo obligaciones 
ineludibles.

El señor Alcalde accidental declara 
abierta la sesión.

Actúa como Secretario el Letrado don 
Miguel-Angel Núñez Ruiz.

Fue aprobada el acta de la sesión an
terior sin que se formulasen observacio
nes ni rectificaciones a la misma.

A continuación, dentro del orden del 
día, se tomaron los siguientes acuerdos:

A) Expedientes propuestos a resolución 
del Consejo de Gerencia

Declarar en estado de ruina la casa nú
mero 24 de la calle de San Roque, de es
ta ciudad.

—Dar cuenta de la declaración de es
tado de ruina inminente de las casas 2, 
3 y 4 de la plaza de San Carlos, de esta 
ciudad.

—Idem ídem de la casa 21 de la calle 
Hernán Cortés.

—Aprobar proyecto de ejecución res
pecto a edificio en polígono Actur, par
cela 9, área 13, a petición de Sociedad 
Cooperativa de Viviendas Zaragoza-82.

—Conceder licencia de obras para cons
trucción edificio en polígono 43, área 14, 
manzana 11, bloque 3, zona Arrabal-Zal- 
fonada, a petición de «Sociedad Munici
pal de la Vivienda», S. L.

—Idem ídem en bloque 12, 13 y 14. a 
petición de «Sociedad Municipal de la 
Vivienda», S. L.

—Desestimar la legalización de las 
obras y requerir la demolición de las mis
mas en nave industrial en carretera Ae
ropuerto, kilómetro 3,700, a «Obenco», 
S. A.

—Conceder licencia de obras para cons
trucción de edificio en calle polígono 
Actur-Puente Santiago, solar D, parcela 
19, área 9, a petición de Comunidad de 
propietarios Riglos II.

, —Sobre la Mesa para estudio con rela
ción a aplicación de Ordenanza de incen
dios y posible justificación de la solución 
propuesta, así como al aprovechamiento 
de trasteros y otros usos bajo cubierta.

—Idem ídem para construcción vivien
da unifamiliar en urbanización El Zoron
go, parcela 193, a petición de Elezar He
rrero Gonzalvo.

—Idem ídem en parcela 3, a petición de 
Fernando López López.

—Idem ídem en parcela 310, a petición 
de José-María Gracia Périz.

—Aprobar proyecto de ejecución res
pecto a edificio en calle Daroca, números 
42-50, a petición de Ambrosio Enguita 
Chamorro.

—Conceder autorización a precario de 
un barracón metálico desmontable en ca
rretera 230 de Zaragoza a Valencia, kiló
metro 4,200, a petición de «Estación de 
Servicio de Zaragoza», S. L.

—Aprobar proyecto de ejecución para 
construcción edificio en Puente Virrey, 
54-58, a petición de Felipe Gracia Planas.

—Idem ídem en calle Orense, polígono 
37, a petición de Comunidad civil de pro
pietarios Orense.

—Idem ídem en calle doctor Galán Ber- 
gua, angular a Escultor Palau, a petición 
de «Espuelas, Empresa Constructora».

, —Conceder licencia de obras para acon
dicionamiento de local sito en avenida 
San José, 115-117, a petición de CAZAR.

—Conceder licencia de obras para acon
dicionamiento de fachada en avenida de 
Madrid, 48, y Don Alonso de Aragón, 10, 
a petición de Antonio Rey Fillat.

—Legalizar las obras realizadas de acon
dicionamiento de local e incoar expedien
te de sanción respecto a local sito en ca
lle Cereros, 35, a petición de Margarita 
Fernández Escudero.

—Conceder licencia de obras para acon
dicionamiento de local sito en calle Prin
cesa, 12, a petición de Saturio A. Gonzá
lez Giménez.

—Legalizar las obras realizadas en lo
cal sito en calle Albareda e incoar expe
diente de sanción a doña Concepción 
Blasco Lasa.

—Confirmar la condición acordada por 
el Consejo de Gerencia, sobre derechos de 
licencia de construcción de Colegio de 
carretera Aeropuerto, kilómetro 3, a pe
tición de Presidente Institución Hispano 
Británica de Enseñanza Sociedad Coope
rativa.

—Aprobar proyecto sobre construcción 
complejo C.D.M. en barrio Peñaflor.

■—Sobre la Mesa para el próximo Con
sejo, , acompañando el expediente de ins
talación de la industria (número 25).

—Conceder licencia de obras para cons
trucción edificio en calle Previlegio de la 
Unión. 58, y Luis Braille, 17, a petición 
de «Herederos de Leandro Sanz». S. L.

—Conceder licencia para modificación 
del sistema de emergencia en calle Celso 
Emilio Ferreiro, 12, a Sociedad Coopera
tiva de Viviendas Coya, en consideración 
a que la solución propuesta es favorable 
a las circunstancias del edificio.

—Incoar expediente de sanción respec
to a edificio construido en paseo Damas, 
paseo Sagasta y Prolongación León XIII a 
«Unilar», S. A.

■—Conceder licencia para modificaciones 
y declarar cumplimentada la condición 
impuesta en la licencia de obras concedi
da a petición de Constantino Barrio, edi
ficio sito en plaza de Aragón, número 6.
,—Ordenar la demolición e incoar expe

diente de sanción por construcción de 
chalet y cerramiento en barrio de Moverá 
a don Joaquín Rodrigo Royo.
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—Idem ídem en «Torre del Chopo», ba
rrio Garrapinillos, a Salvador Martínez 
Martínez.

—Retirado del orden del día (núme
ro 32).

—Informar sosbre suspensión de licen
cia para construcción vivienda y local en 
calle Santuario, 39, barrio Vill'amayor, a 
Ernesto Lahoz Bierga.

—Incoar expediente de sanción a don 
Segundo Pueyo Burgos por realizar obras 
sin licencia en barrio Garrapinillos y or
denar la demolición de las obras.

—Idem ídem a don Javier Catalán Rico.
—Idem ídem a don Máximo Ortega 

Manso.
—Idem ídem a don José-A. tabarra 

Gascón.
—Idem ídem a don José Martín Cer- 

vera.
—Idem ídem a don Epifanio Gracia 

Curdi.
—Idem ídem a doña Florencia Inojosa 

Fuentes.
B) Expedientes en los que el Consejo de 
Gerencia debe hacer propuesta al Pleno

Aprobar proyecto técnico y pliego de 
condiciones correspondiente a las obras 
de pavimentación provisional de aceras en 
la vía Hispanidad, redactado por la Di
rección de Vialidad y Aguas.

—Aprobar proyecto técnico de mejora
miento segunda fase en paseo Fernando 
el Católico, redactado por Parques y Jar
dines.

—La devolución de aval bancario cons
tituido para responder ejecución obras 
urbanización en calle San Lorenzo, 12-16, 
a petición de «Edificios Zaragoza», S. A.

—Declarar la innecesariedad de la par
celación de los terrenos sitos en calle Pri
vilegio de la Unión, 33.
C) Expedientes en los que el Consejo de 
Gerencia debe hacer propuesta previo 
conocimiento de la Muy Ilustre Comisión 

de Urbanismo
Dando cuenta del auto dictado por el 

Tribunal Supremo en recurso de apelación 
promovido por doña María-Luisa Porto- 
lés Serrano, sobre constitución Asociación 
Mixta de Compensación en manzana 2, 
Plan especial de la plaza de Aragón, según 
recurso contencioso-administrativo núme
ro 24-78.

—Idem ídem remite auto dictado en 
recurso de apelación número 121-78, in
terpuesto por la Comunidad de propieta
rios de la casa 7 de la plaza de Aragón. 
Audiencia Territorial.

—Idem ídem remite copia sentencia en 
recurso acumulados números 147, 217, 247 
de 1982. en relación a programa actuación 
urbanística del polígono Entrerríos, sobre 
instalación industrial de la General Motor. 
Procurador señor Peiré.

—Idem ídem remite aprobación estudio 
de detalle en el Actur, área 13, manza
na 19. Diputación General de Aragón.

Y no habiendo más asuntos que tratar 
se levantó la sesión, siendo las once horas 
treinta y cinco minutos.

Zaragoza, 10 de diciembre de 1982. — 
El Secretario general, Xavier de Pedro y 
San Gil. — Visto bueno: El Alcalde, Ra
món Sáinz de Varanda.

Núm. 311

Comisaría de Aguas 
del Ebro

Don José-Luis Lassa Ñuño solicita la 
legalización de un pozo-balsa construido 
en finca de su propiedad y zona de poli

cía de cauces del río Ribota, margen iz
quierda y paraje «Solana de Ribota», del 
término municipal de Calatayud (Zara
goza), con destino al riego de 3,80 hectá
reas de la finca.

El pozo-balsa tiene sección rectangular, 
de 20 metros de longitud por 6 metros 
de anchura y profundidad de 4 metros, 
extrayéndose el caudal preciso mediante 
bomba centrífuga accionada por tractor 
agrícola, capaz de elevar un caudal de 
unos 120 metros cúbicos-hora, a través 
de tubería de diámetro y longitud ade
cuados para dominar la zona regable.

Lo que se hace público para general 
conocimiento y, en particular, del de aque
llos propietarios de aprovechamientos de 
aguas públicas, conducciones en general 
o pozos que puedan hallarse situados en 
un radio de acción igual o inferior a los 
100 metros de este pozo, pudiendo quie
nes se consideren perjudicados con esta 
petición dirigir por escrito las reclama
ciones pertinentes ante esta Comisaría de 
Aguas, o ante las Alcaldías correspondien
tes en que también se expone al público 
este anuncio, dentro del plazo de veinte 
días hábiles, a partir de esta publicación 
en el «Boletín Oficial» de la provincia 
o de aquella exposición en las Alcaldías, 
respectivamente, plazo durante el cual es
tará de manifiesto el expediente, a las 
horas hábiles, en las oficinas de esta Co
misaría de Aguas (paseo de Sagasta, nú
mero 28, Zaragoza).

Zaragoza, 4 de enero de 1983. — El Co
misario-Jefe, José-Ignacio Bodega Echau- 
rre.

Núm. 254

Servicio Provincial 
de Industria y Energía

Autorización, declaración de utilidad 
pública en concreto y aprobación 
del proyecto de ejecución de insta
lación eléctrica de alta tensión, línea 
a 15 KV, interconexión Morés-Sabi- 
ñán, de "ERZ” (AT 161-81).
Visto el expediente incoado en este 

Servicio Provincial de Industria y 
Energía a petición de "Eléctricas Reu
nidas de Zaragoza", S. A., con domi
cilio en Zaragoza (calle San Miguel, 
número 10), solicitando autorización, 
declaración en concreto de utilidad 
pública y aprobación del proyecto de 
ejecución de línea eléctrica a 15 KV, 
interconexión Morés-Sabiñán;

Y cumplidos los trámites reglamen
tarios ordenados en los capítulos III 
y IV del Decreto 2.617 de 1966, capí
tulo III del Decreto 2.619 de 1966, Or
den ministerial de 1“ de febrero de 
1968 y Ley de 24 de noviembre de 1939, 
sobre ordenación y defensa de la in
dustria,

Esta Jefatura Provincial, a propues
ta de la Sección correspondiente, ha 
resuelto:

Autorizar a "Eléctricas Reunidas de 
Zaragoza", S. A., la instalación de re
ferencia.

Declarar en concreto la utilidad 
pública de las instalaciones eléctricas 
mencionadas, a los efectos señalados 
en la Ley 10 de 1966, sobre expropia
ción forzosa y sanciones en materia 
de instalaciones, eléctricas, y su Re
glamento de aplicación de 20 de octu
bre de 1966.

Aprobar el proyecto de ejecución 
de las instalaciones, cuyas principales 
características son las siguientes:

Presupuesto: 3.492.786 pesetas.
Origen: Línea a Morés. di
Término: Línea a Sabiñán. ¡ es 
Longitud: 2.665 metros. de
Recorrido: Términos municipale 15 

de Morés y Sabiñán.
Tensión: 15 KV. E
Circuitos: Uno. de
Conductores: LA-56.
Apoyos: De hormigón y metálicos 
Esta resolución se dicta en las cor 

diciones, alcance y limitaciones qu . 
establece el Reglamento de la Ley 1 AT 
de 1966, aprobado por Decreto 2.619 d 
1966, de 20 de octubre.

Zaragoza, 23 de diciembre de 1982 
El Jefe de los Servicios provinciale 
de Industria y Energía.

Núm. 255

Autorización, declaración de ulilidat 
pública en concreto y aprobaciói 
del proyecto de ejecución de insta 
lación eléctrica de alta tensión, línez 
a 10 KV, doble circuito, entrada ] 
salida de la línea Villanueva-Sar 
Gregorio a la ETD Ciudad del Trans 
porte, en el término municipal d< 
Zaragoza (AT 119-82).

Visto el expediente incoado en esti 
Servicio Provincial de Industria ) 
Energía petición de "Eléctricas Reu 
iiidas de Zaragoza", S. A., con domi 
cilio en Zaragoza (calle San Miguel 
número 10), solicitando autorización 
declaración en concreto de utilidad 
pública y aprobación del proyecto dt 
ejecución de una línea eléctrica aérea 
trifásica, doble circuito, a 10 KV, si 
tuada en el término municipal d( 
Zaragoza, a la altura del punto kilo 
métrico 7’580 de la carretera Zarago 
za-Huesca, para alimentar la ETD dt 
la Ciudad del Transporte;

Y cumplidos los trámites reglamen 
tarios ordenados en los capítulos 111 
y IV del Decreto 2.617 de 1966, capí 
tulo III del Decreto 2.619 de 1966, O: 
den ministerial de l.“ de febrero de 
1968 v Ley de 24 de noviembre de 1939 
sobre ordenación y defensa de la in
dustria,

Esta Jefatura Provincial, a propues
ta de la Sección correspondiente, ha 
resuelto:

Autorizar a "Eléctricas Reunidas de 
Zaragoza", S. A., la instalación de re
ferencia.

Declarar en concreto la utilidad 
pública de las instalaciones eléctrica» 
mencionadas, a los efectos señalados 
en la Ley LO de 1966, sobre expropiS" 
ción forzosa y sanciones en materia 
de instalaciones eléctricas, v su K 
glamento de aplicación de 20 de octu
bre de 1966.

Aprobar el proyecto de ejecución 
de las instalaciones, cuyas principales 
características son las siguientes:

Presupuesto: 1.280.788 pesetas.
Origen: Apoyo 6 de la línea Sai1 

Gregorio-Villanueva.
Término: ETD Ciudad del Tras

porte.
Longitud: 276 metros.
Recorrido: Término municipal 

Zaragoza.
Tensión: 10-20 KV.
Circuitos: Dos.
Conductores: Seis de LA-110.
Apoyos: Metálicos.

Se 
E 
ni 
ci 
m 
di 
pt 
ej 
m 
a 
ci 
de 
de

tai 
V 
tu 
de 
19 
se 
di

ta 
re

Z? 
fe

Di 
m 
er 
ci 
de 
gil 
bi

de 
ca

m 
dt 
se

en

di 
es 
d«
1=

E 
dt

m

y

B

M.C.D. 2022



-N." 1! B. O. P. Zaragoza. — N.° 15 20 enero 1983 181

as.

licipala

itálicoí 
las con 
íes qu
Ley 1 

2.619 d

le 1982 
inciale

jtilidac 
abaciói 
? insta 
n, línea 
:rada ] 
sva-Sar 
Trans 

ipal d<

en estí 
tria t 
as Rea 

domi 
Miguel 
zación 
itilidac 
:cto de 
aérea

KV, si 
aal de 
o kilo 
barago 
TD de

lamen 
¡os ir 
i, capí 
66, O: 
ero de 
e 1939
la in-

-opues- 
ite, ha

das de 
de re

tilidad 
etricas 
alado» 
)ropia• 
latería 
.u Re 
■ OCtU-

nucida 
úpale5 
s:

i San

Traní1

al

Esta resolución se dicta en las con
diciones, alcance y limitaciones que 
establece el Reglamento de la Ley 10 
de 1966, aprobado por Decreto 2.619 de 
1966, de 20 de octubre.

Zaragoza, 23 de diciembre de 1982. 
El Jefe de los .Servicios provinciales 
de Industria y Energía.

Núm. 257

Autorización, declaración de utilidad 
pública en concreto y aprobación 
del proyecto de ejecución de insta
lación eléctrica de alta tensión, va

riante de la línea a 10 KV a la ET 
sector núm. 3 de Belchite (AT 70-82).
Visto el expediente incoado en este 

Servicio Provincial de Industria y 
Energía a petición de "Eléctricas Reu
nidas de Zaragoza”, S. A., con domi
cilio en Zaragoza (calle San Miguel, 
número 10), solicitando autorización, 
declaración en concreto de utilidad 
pública v aprobación del proyecto de 
ejecución de línea eléctrica subterrá
nea y aérea, trifásica, simple circuito, 
a 10 KV. situada en el término muni
cipal de Belchite, destinada a liberar 
de la servidumbre de paso un solar 
de Belchite:

Y cumplidos los trámites reglamen
tarios ordenados en los capítulos III 
v IV del Decreto 2.617 de 1966, capí
tulo ITT del Decreto 2.619 de 1966, Or
den ministerial de 1.” de febrero de 
1968 v Lev de 24 de noviembre de 1939, 
sobre ordenación y defensa de la in
dustria,

Esta Jefatura Provincial, a propues
ta de la Sección correspondiente, ha 
resuelto:

Autorizar a "Eléctricas Reunidas de 
Zaragoza", S. A., la instalación de re
ferencia.

Declarar en concreto la utilidad 
Pública de las instalaciones eléctricas 
mencionadas, a los efectos señalados 
en, la Ley 10 de 1966, sobre expropia
ción forzosa v sanciones en materia 
de instalaciones eléctricas, v su Re
glamento de aplicación de 20 de octu
bre de 1966.

Aprobar el proyecto de ejecución 
de las instalaciones, cuyas principales 
características son las siguientes:

Presupuesto: 787.933 pesetas.
Origen: Línea ET núm. 1 a ET nú

mero 5 de Belchite.
Longitud: 60 metros de tramo aéreo 

V 126 metros de tramo subterráneo.
Recorrido: Término municipal de 

Belchite.
Tensión: 10 KV.
Circuitos: Uno.
Conductores: Tres de LA-56 el tra

pío aéreo v tres cables de 12-20 KV, 
de 1 x 95 milímetros cuadrados de 
sección, en el tramo subterráneo.

Apoyos: Metálico el tramo aéreo y 
Cn zanja el subterráneo.

Esta resolución se dicta en las con
diciones, alcance y limitaciones que 
establece el Reglamento de la Lev 10 
ioz aprobado por Decreto 2.619 de 
iyo6, de 20 de octubre.

Zaragoza, 23 de diciembre de 1982.
Jefe de los Servicios provinciales 

cte Industria y Energía.

Núm. 256

Autorización, declaración de utilidad 
pública en concreto y aprobación 
del proyecto de ejecución de insta
lación eléctrica de alta tensión, línea 
a 45 KV Pina-"Renfe" a SET Pina 
de Ebro (AT 100-82).

Visto el expediente incoado en este 
Servicio Provincial de Industria y 
Energía a petición de "Eléctricas Reu
nidas de Zaragoza", S. A., con domi
cilio en Zaragoza (calle San Miguel, 
número 10), solicitando autorización, 
declaración en concreto de utilidad 
pública y aprobación del proyecto de 
ejecución de una línea eléctrica aérea, 
trifásica, simple circuito, a 45 KV, 
situada en el término municipal de 
Pina de Ebro, destinada a mejorar 
la distribución eléctrica en la zona;

Y cumplidos los trámites reglamen
tarios ordenados en los capítulos III 
y IV del Decreto 2.617 de 1966, capí
tulo III del Decreto 2.619 de 1966, Or
den ministerial de l.° de febrero de 
1968 y Ley de 24 de noviembre de 1939, 
sobre ordenación y defensa de la in
dustria,

Esta Jefatura Provincial, a propues
ta de la Sección correspondiente, ha 
resuelto:

Autorizar a "Eléctricas Reunidas de 
Zaragoza", S. A., la instalación de re
ferencia.

Declarar en concreto la utilidad 
pública de las instalaciones eléctricas 
mencionadas, a los efectos señalados 
en la Ley 10 de 1966, sobre expropia
ción forzosa y sanciones en materia 
de instalaciones eléctricas, y su Re
glamento de aplicación de 20 de octu
bre de 1966.

Aprobar el proyecto de ejecución 
de las instalaciones, cuyas principales 
características son las siguientes:

Presupuesto: 6.599.000 pesetas.
Origen: Apoyo 10 de la derivación 

de la línea Fuentes-Azaila a Pina- 
"Renfe".

Término: SET 45-15 KV de Pina de 
Ebro.

Longitud: 2.492’70 metros.
Recorrido: Término municipal de 

Pina de Ebro.
Tensión: 45 KV.
Circuitos: Uno.
Conductores: Tres de LA-180.
Apoyos: Metálicos.
Esta resolución se dicta en las con

diciones, alcance y limitaciones que 
establece el Reglamento de la Ley 10 
de 1966, aprobado por Decreto 2.619 de 
1966, de 20 de octubre.

Zaragoza, 23 de diciembre de 1982. 
El Jefe de los Servicios provinciales 
de Industria y Energía.

Núm. 258

Autorización, declaración de utilidad 
pública en concreto y aprobación 
del proyecto de ejecución de insta
lación eléctrica de alta tensión, línea 
a 15 KV a ET Valtorres (AT 210-81).

Visto el expediente incoado en este 
Servicio Provincial de Industria y 
Energía a netición de "Eléctricas Reu
nidas de Zaragoza", S. A., con domi
cilio en Zaragoza (calle San Miguel, 
número 10), solicitando autorización, 
declaración en concreto de utilidad 
pública y aprobación del proyecto de 

ejecución de línea eléctrica aérea, tri
fásica, simple circuito;

Y cumplidos los trámites reglamen
tarios ordenados en los capítulos III 
y IV del Decreto 2.617 de 1966, capí
tulo III del Decreto 2.619 de 1966, Or
den ministerial de 1° de febrero de 
1968 y Lev de 24 de noviembre de 1939, 
sobre ordenación y defensa de la in
dustria,

Esta Jefatura Provincial, a propues
ta de la Sección correspondiente, ha 
resuelto:

Autorizar a "Eléctricas Reunidas de 
Zaragoza", S. A., la instalación de re
ferencia.

Declarar en concreto la utilidad 
pública de las instalaciones eléctricas 
mencionadas, a los efectos señalados 
en la Ley 10 de 1966, sobre expropia
ción. forzosa y sanciones en materia 
de instalaciones eléctricas, y su Re
glamento de aplicación de 20 de octu
bre de 1966.

Aprobar el proyecto de ejecución 
de las instalaciones, cuyas principales 
características son las siguientes:

Presupuesto: 803.252 pesetas.
Origen: Línea a 15 KV, Ateca-La Vi- 

lueña (antes a 15 KV).
Término: ET Valtorres.
Longitud: 280 metros.
Recorrido: Término municipal de 

Valtorres.
Tensión: 15 KV.
Conductores: Tres de LA-56.
Apoyos: De hormigón y metálicos.
Esta resolución se dicta en las con

diciones, alcance y limitaciones que 
establece el Reglamento de la Lev 10 
de 1966, aprobado por Decreto 2.619 de 
1966, de 20 de octubre.

Zaragoza, 24 de diciembre de 1982. 
El Jefe de 1os Servicios provinciales 
de Industria y Energía.

Núm. 259

Autorización, declaración de utilidad 
pública en concreto y aprobación 
del provecto de ejecución de insta
lación eléctrica de alta tensión, línea 
a 15 KV a ET Cooperativa v deriva
ción a ET Munébrega número 2 
(AT 211-82).
Visto el expediente incoado en este 

Servicio Provincial de Industria v 
Energía a petición de "Eléctricas Reti
ñidas de Zaragoza". S. A., con domi
cilio en Zaragoza (calle San Miguel, 
número 10), solicitando autorización, 
declaración en concreto de utilidad 
pública v aprobación del provecto de 
ejecución de línea eléctrica aérea, tri
fásica. simule circuito;

Y cumplidos 1os trámites reglamen
tarios ordenados en los capítulos III 
v IV del Decreto 2.617 de 1966, capí
tulo ITT del Decreto 2.619 de 1966, Or
den ministerial de 1.° de febrero de 
1968 y Lev de 24 de noviembre de 1939, 
sobre ordenación y defensa de la in
dustria.

Esta Jefatura Provincial, a propues
ta de la Sección correspondiente, ha 
resuelto:

Autorizar a "Eléctricas Reunidas de 
Zaragoza", S. A., la instalación de re
ferencia.

Declarar en concreto la utilidad 
pública de las instalaciones eléctricas 
mencionadas, a los efectos señalados 
en la Ley 10 de 1966, sobre expropia
ción forzosa y sanciones en materia 

M.C.D. 2022



182 20 enero 1983 B. O. P. Zaragoza. — N.” 15

de instalaciones eléctricas, y su Re
glamento de aplicación de 20 de octu
bre de 1966.

Aprobar el proyecto de ejecución 
de las instalaciones, cuyas principales 
características son las siguientes:

Presupuesto: 2.568.910 pesetas.
Origen: ET Munébrega núm. 1.
Término: ET .Cooperativa, con una 

derivación del apoyo 6 a la ET Muné
brega núm. 2 (194 metros).

Longitud: 1.148 metros la línea prin
cipal.

Recorrido: Término municipal de 
Munébrega.

Tensión: 15 KV.
Circuitos: Uno.
Conductores: Tres de LA-56.
Apoyos: De hormigón y metálicos.
Esta resolución se dicta en las con

diciones, alcance y limitaciones que 
establece el Reglamento de la Ley 10 
de 196,6, aprobado por Decreto 2.619 de 
1966, de 20 de octubre.

Zaragoza, 24 de diciembre de 1982. 
El Jefe de los Servicios provinciales 
de Industria y Energía.

Núm. 260
Autorización, declaración de utilidad 

pública en concreto y aprobación 
del proyecto de ejecución de insta
lación eléctrica de alta tensión, línea 
Aniñón - Cervera de la Cañada (AT 
226-81).
Visto el expediente incoado en este 

Servicio Provincial de Industria y 
Energía a petición de "Eléctricas Reu
nidas de Zaragoza", S. A., con domi
cilio en Zaragoza (calle San Miguel, 
número 10), solicitando autorización, 
declaración en concreto de utilidad 
pública y aprobación del proyecto de 
ejecución de línea eléctrica aérea, tri
fásica, simple circuito;

Y cumplidos los trámites reglamen
tarios ordenados en los capítulos III 
y IV del Decreto 2.617 de 1966, capí
tulo III del Decreto 2.619 de 1966, Or
den ministerial de l.° de febrero de 
1968 y Ley de 24 de noviembre de 1939, 
sobre ordenación y defensa de la in
dustria,

Esta Jefatura Provincial, a propues
ta de la Sección correspondiente, ha 
resuelto:

Autorizar a "Eléctricas Reunidas de 
Zaragoza", S. A., la instalación de re
ferencia. .

Declarar en concreto la utilidad 
pública de las instalaciones eléctricas 
mencionadas, a los efectos señalados 
en la Ley 10 de 1966, sobre expropia
ción forzosa v sanciones en materia 
de instalaciones eléctricas, y su Re- 
fflamento de aplicación de 20 de octu
bre de 1966. ,

Aprobar el proyecto de ejecución 
de las instalaciones, cuyas principales 
características sen las siguientes:

Presupuesto: 3.252.268 pesetas.
Origen: ET sector Cuartel, en Ani

ñón.
Término: ET Cervera de la Cañada. 
Longitud: 2.514 metros.
Recorrido: Términos municipales 

de Aniñón y Cervera de la Cañada.
Tensión: 15 KV.
Circuitos: Uno.
Conductores: Tres de LA-56. ,
Apoyos: De hormigón y metálicos. 
Esta resolución se dicta en las con

diciones, alcance y limitaciones que 

establece el Reelamento de la Ley 10 
de 1966, aprobado por Decreto 2.619 de 
1966, de 20 de octubre.

Zaragoza, 27 de diciembre de 1982. 
El Jefe de los Servicios provinciales 
de Industria y Energía.

Núm. 264
Autorización, declaración de utilidad 

pública en concreto y aprobación 
del proyecto de ejecución de insta
lación eléctrica de alta tensión, línea 
a 15 KV a ET Centro, en Morata de 
Jalón (AT 227-81).
Visto el expediente incoado en este 

Servicio Provincial de Industria y 
Energía a petición de "Eléctricas Reu
nidas de Zaragoza", S. A., con domi
cilio en Zaragoza (calle San Miguel, 
número 10), solicitando autorización, 
declaración en concreto de utilidad 
pública y aprobación del proyecto de 
ejecución de línea eléctrica subterrá
nea, trifásica, simple circuito, a 15 KV;

Y cumplidos los trámites reglamen
tarios ordenados en los capítulos III 
y IV del Decreto 2.617 de 1966, capí
tulo III del Decreto 2.619 de 1966, Or
den ministerial de l.° de febrero de 
1968 y Ley de 24 de noviembre de 1939, 
sobre ordenación y defensa de la in
dustria,

Esta Jefatura Provincial, a propues
ta de la Sección correspondiente, ha 
resuelto:

Autorizar a "Eléctricas Reunidas de 
Zaragoza", S. A., la instalación de re
ferencia.

Declarar en concreto la utilidad 
pública de las instalaciones eléctricas 
mencionadas, a los efectos señalados 
en la Ley 10 de 1966, sobre expropia
ción forzosa y sanciones en materia 
de instalaciones eléctricas, y su Re
glamento de aplicación de 20 de octu
bre de 1966.

Aprobar el proyecto de ejecución 
de las instalaciones, cuyas principales 
características son las siguientes:

Presupuesto: 2.840.572 pesetas.
Origen: ET Barranco, en Morata de 

Jalón.
Término: ET Centro, en la plaza 

de Zapata, también de Morata de Ja
lón.

Longitud: 300 metros.
Recorrido: Morata de Jalón (calles 

General Mola, Cervantes y plaza de 
España).

Tensión: 15 KV.
Circuitos: Uno.
Conductores: Cable de 12-15 KV, de 

3 x 150 milímetros cuadrados de sec
ción, de Al.

Esta resolución se dicta en las con
diciones, alcance y limitaciones que 
establece el Reglamento de la Ley 10 
de 1966, aprobado por Decreto 2.619 de 
1966, de 20 de octubre.

Zaragoza, 27 de diciembre de 1982. 
El Jefe de los Servicios provinciales 
de Industria y Energía.

Núm. 265

Autorización, declaración de utilidad 
pública en concreto y aprobación 
del proyecto de ejecución de insta
lación eléctrica de alta tensión, ET 
de 250 KVA, en la plaza de España, 
de Morata de Jalón, ET Centro (AT 
228-81).
Visto el expediente incoado en este 

Servicio Provincial de Industria y

Energía a petición de "Eléctricas Reu- | 
nidas de Zaragoza", S. A., con domi
cilio en Zaragoza (calle San Miguel, 
número 10), solicitando autorización, 
declaración en concreto de utilidad 
pública y aprobación del proyecto de 
ejecución de estación transformadora 
subterránea;

Y cumplidos los trámites reglamen
tarios ordenados en los capítulos III 
y IV del Decreto 2.617 de 1966, capí
tulo III del Decreto 2.619 de 1966, Or
den ministerial de l.° de febrero de 
1968 y Ley de 24 de noviembre de 1939, 
sobre ordenación y defensa de la in
dustria,

Esta Jefatura Provincial, a propues
ta de la Sección correspondiente, ha 
resuelto:

Autorizar a "Eléctricas Reunidas de 
Zaragoza”, S. A., la instalación de re
ferencia. . .

Declarar en concreto la utilidad 
pública de las instalaciones eléctricas 
mencionadas, a los efectos señalados 
en la Ley 10 de 1966, sobre expropia
ción forzosa v sanciones en materia 
de instalaciones eléctricas, y su Re
glamento de aplicación de 20 de octu
bre de 1966. z I

Aprobar el proyecto de ejecución 
de las instalaciones, cuyas principales 
características son las siguientes:

Potencia: 250 KVA.
Tensiones: 15-0’380-0’220 KV.
Tipo: Subterránea, con dos celdas 

y el siguiente aparellaje:
— Celda 1 (de acometida), con un 

interruptor-seccionador tripolar para 
400 A v 17’5 KV y cartuchos fusibles 
de 30 A. ... 3

— Un transformador trifásico de. 
250 KVA, de 15-0'380-0’220 KV.

— Un cuadro de baja tensión.
Esta resolución se dicta en 1as con

diciones, alcance v limitaciones que 
establece el Reglamento de 1a Lev 10 
de 1966, aprobado por Decreto 2.619 de 
1966, de 20 de octubre.

Zaragoza, 27 de diciembre de 1982. 
El Jefe de los Servicios provinciales 
de Industria y Energía.

Núm. 266
Autorización, declaración de utilidad 

pública en concreto y aprobación 
del provecto de ejecución de insta
lación eléctrica de alta tensión. ET 
de 50 KVA v su acometida a 15 KV 
para Agrupación Bartolina, de Cala- 
tayud (AT 185-81).
Visto el expediente incoado en este 

Servicio Provincial de Industria v 
Energía a petición de "Eléctricas Reti
ñidas de Zaragoza", S. A., con domi
cilio en Zaragoza (calle San Miguel, 
número 10), solicitando autorización 
declaración en concreto de utilidad 
pública y aprobación del proyecto de 
ejecución de estación transformadora 
de intemperie v su acometida aérea, 
situada en término municipal de Ca- 
latayud, paraje "Bartolina", 
derecha del punto kilométrico 233’13U 
de la carretera Madrid-Barcelona, des
tinada a suministrar energía eléctrica 
al paraje "Bartolina";

Y cumplidos los trámites reglamen
tarios ordenados en los capítulos U* 
y IV del Decreto 2.617 de 1966, capi
tulo III del Decreto 2.619 de 1966, O? 
den ministerial de l.° de febrero de 
1968 y Ley de 24 de noviembre de 193V- 
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sobre ordenación y defensa de la in
dustria,

Esta Jefatura Provincial, a propues
ta de la Sección correspondiente, ha 
resuelto:

Autorizar a "Eléctricas Reunidas de 
Zaragoza", S. A., la instalación de re
ferencia.

Declarar en concreto la utilidad 
pública de las instalaciones eléctricas 
mencionadas, a los efectos señalados 
en la Ley 10 de 1966, sobre expropia
ción forzosa y sanciones en materia 
de instalaciones eléctricas, y su Re
glamento de aplicación de 20 de octu
bre de 1966.

Aprobar el proyecto de ejecución 
de las instalaciones, cuyas principales 
características son las siguientes:

Estación transformadora:
Potencia: 50 KVA.
Tensiones: 15-0’380-0’220 KV.
Tipo: Intemperie, sobre dos apoyos 

de hormigón y equipada con un trans
formador trifásico de 50 KVA, de 
15-0’380-0’220 KV.

Acometida: Línea eléctrica aérea, 
trifásica, simple circuito, a 15 KV y 
710 metros de longitud, que derivará 
de la antigua línea a 15 KV ET Tér
mica, en Terrer, a ET Cuevas, y es
tará formada por tres conductores 
de LA-56 sobre apoyos metálicos y de 
hormigón.

Esta resolución se dicta en las con
diciones, alcance y limitaciones que 
establece el Reglamento de la Ley 10 
de 1966, aprobado por Decreto 2.619 de 
1966, de 20 de octubre.

Zaragoza, 28 de diciembre de 1982. 
El Jefe de los Servicios provinciales 
de Industria y Energía.

Núm. 267

Autorización, declaración de utilidad 
pública en concreto y aprobación 
del proyecto de ejecución de insta
lación eléctrica de alta tensión, ET 
de 100 KVA, núm. 2 de Ibdes, y su 
acometida a 15 KV (AT 184-81).

Visto el expediente incoado en este 
Servicio Provincial de Industria y 
Energía a petición de "Eléctricas Reu
nidas de Zaragoza", S. A., con domi- 
cúio en Zaragoza (calle San Miguel, 
número 10), solicitando autorización, 
declaración en concreto de utilidad 
Publica y aprobación del proyecto de 
eiecución de estación transformadora 
de intemperie y su acometida aérea, 
situada en el término municipal de 
mdes, destinada a atender la distri
bución eléctrica en la zona;

X cumplidos los trámites reglamen- 
1 arios ordenados en los capítulos III 
Y IV del Decreto 2.617 de 1966, capí
tulo III del Decreto 2.619 de 1966, Or- 
iq a o  H^nisterial de l.° de febrero de 
968 y Ley de 24 de noviembre de 1939, 

dust6, Or<^enac^n y defensa de la in- 
t3^ta Jefatura Provincial, a propues- 
resuelt^a Secc’ón correspondiente, ha 

- Autorizar a "Eléctricas Reunidas de 
fpja®°za”, 8. A., la instalación de re
frenda.
Pú^rC'arar en concreto Ia utilidad 
_ blica de las instalaciones eléctricas 
en ^fnndas, a los efectos señalados 
ción3^ y 1966, sobre expropia- 
de • 'urz°sa y sanciones en materia 

‘nstalaciones eléctricas, y su Re

glamento de aplicación de 20 de octu
bre de 1966.

Aprobar el proyecto de ejecución 
de las instalaciones, cuyas principales 
características son las siguientes:

Estación transformadora:
Potencia: 160 KVA.
Tensiones: 15-0'380-0'220 KV.
Tipo: Intemperie, sobre dos apoyos 

de hormigón y equipada con un trans
formador trifásico de 160 KVA, de 
15-0’380-0’220 KV.

Acometida: Línea eléctrica aérea, 
trifásica, simple circuito, a* 15 KV y 
104 metros de longitud, que derivará 
de la línea Ibdes-Tranquera y estará 
formada por tres conductores de LA-56 
sobre apoyos de hormigón.

Esta resolución se dicta en las con
diciones, alcance y limitaciones que 
establece el Reglamento de la Ley 10 
de 1966, aprobado por Decreto 2.619 de 
1966, de 20 de octubre.

_ Zaragoza, 28 de diciembre de 1982. 
El Jefe de los Servicios provinciales 
de Industria y Energía.

Núm. 268

Autorización, declaración de utilidad 
pública en concreto y aprobación 
del proyecto de ejecución de insta
lación eléctrica de alta tensión, ET 
de 100 KVA, núm. 2 de Codos, y su 
acometida aérea a 15 KV (AT 183-81).

Visto el expediente incoado en este 
Servicio Provincial de Industria y 
Energía a petición de “Eléctricas Reu
nidas de Zaragoza", S. A., con domi
cilio en Zaragoza (calle San Miguel, 
número 10), solicitando autorización, 
declaración en concreto de utilidad 
pública y aprobación del proyecto de 
ejecución de estación transformadora 
de intemperie y su acometida aérea, 
situada en término municipal de Co
dos, destinada a atender al distribu
ción eléctrica en la zona;

Y cumplidos los trámites reglamen
tarios ordenados en los capítulos III 
y IV del Decreto 2.617 de 1966, capí
tulo III del Decreto 2.619 de 1966, Or
den ministerial de l.° de febrero de 
1968 y Ley de 24 de noviembre de 1939, 
sobre ordenación y defensa de la in
dustria,

Esta Jefatura Provincial, a propues
ta de la Sección correspondiente, ha 
resuelto:

Autorizar a "Eléctricas Reunidas de 
Zaragoza", S. A., la instalación de re
ferencia.

Declarar en concreto la utilidad 
pública de las instalaciones eléctricas 
mencionadas, a los efectos señalados 
en la Ley 10 de 1966, sobre expropia
ción forzosa y sanciones en materia 
de instalaciones eléctricas, y su Re
glamento de aplicación de 20 de octu
bre de 1966.

Aprobar el proyecto de ejecución 
de las instalaciones, cuyas principales 
características son las siguientes:

Estación transformadora:
Potencia: 100 KVA.
Tensiones: 15-0’380-0'220 KV.
Tipo: Intemperie, sobre dos apoyos 

de hormigón y equipada con un trans
formador trifásico de 100 KVA, de 
15-0’3804)’220 KV.

Acometida: Línea eléctrica aérea, 
trifásica, simple circuito, a 15 KV y 
735 metros de longitud, que arrancará 
de la línea a 15 KV, de "ERZ", Morés-

Codos y estará formada por tres con
ductores de LA-56 sobre apoyos de 
hormigón y metálicos.

Esta resolución se dicta en las con
diciones, alcance y limitaciones que 
establece el Reglamento de la Ley 10 
de 1966, aprobado por Decreto 2.619 de 
1966, de 20 de octubre.

Zaragoza, 28 de diciembre de 1982. 
El Jefe de los Servicios provinciales 
de Industria y Energía.

Núm. 385

Magistratura de Trabajo 
número 2

Cédula de citación

En cumplimiento de lo acordado 
por el limo, señor Magistrado de Tra
bajo en autos seguidos bajo los nú
meros 14.350-54 de 1982 (cinco expe
dientes), instados por José Hernández 
Ezpeleta y otros, contra Pascual Bono 
Sesé y Fondo de Garantía Salarial, 
sobre despido, y encontrándose la em
presa demandada en ignorado para
dero se le cita para que comparezca 
en la sala audiencia de esta Magistra
tura de Trabajo (sita en la plaz del 
Pilar, 2, de esta capital) al objeto de 
asistir al acto de juicio que tendrá 
lugar el día 27 de enero de 1983, a las 
diez horas, advirtiéndose que si no 
compareciere le parará el perjuicio a 
que hubiere lugar en Derecho.

Y para que conste y sirva de cita
ción en legal forma a la empresa de 
Pascual Bono Sesé se inserta la pre
sente cédula de citación en el «Boletín 
Oficial» de la provincia.

Zaragoza a 11 de enero de 1983. — 
El Secretario.

Núm. 387

Cédula de citación

En cumplimiento de lo acordado 
por el limo, señor Magistrado de Tra
bajo en autos seguidos bajo el número 
12.631 de 1982, instados por María-An
geles Fernando Gargallo, contra el 
INEM y «Ramani», S. A., sobre desem
pleo, y encontrándose la empresa de
mandada en ignorado paradero se le 
cita para que comparezca en la sala 
audiencia de esta Magistratura de Tra
bajo (sita en plaza del Pilar, 2, de 
esta capital) al objeto de asistir al 
acto de juicio que tendrá lugar el día 
25 de enero de 1983, a las nueve cua
renta y cinco horas, advirtiéndole que 
si, no compareciere le parará el per
juicio a que hubiere lugar en Derecho.

. Y para que conste y sirva de cita
ción pn legal forma a la empresa «Ra
mani», S. A., se inserta la presente 
cédula de citación en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia.

Zaragoza a 11 de enero de 1983. — 
El Secretario.

Núm. 383

Magistratura de Trabajo 
número 5

Cédula de notificación

En autos número ejecución 6 de 1983, 
que en reclamación de despido se tra
mitan en esta Magistratura a instancia 
de Francisco Hernández Morillas, con- 
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ira «Talleres Cebrián», S. L., se ha dic
tado la siguiente

«Providencia. — Magistrado señor 
Piqueras Gayó. — En Zaragoza a 5 de 
enero de 1983. — Dada cuenta, por pre
sentado el anterior escrito, únase a 
los autos de su razón y entréguese 
la copia a la parte ejecutada; se tiene 
por instada la ejecución de sentencia, 
y cítese a las partes para que compa
rezcan en esta Magistratura el día 3 
de febrero de 1983, a las doce quince 
horas de su mañana, a los efectos pre
venidos en el artículo 210 de la Ley de 
Procedimiento Laboral.

Lo mandó y firma Su Señoría. Doy 
fe. — Ante mí.»

Y para que conste y sirva de notifi
cación a la empresa ejecutada «Talle
res Cebrián», S. L., por encontrarse en 
ignorado paradero, expido la presente 
cédula para su inserción en el «Boletín 
Oficial» de la provincia.

Dado en Zaragoza a 10 de enero de 
1983. — El Secretario.

Núm. 321
Cédula de notificación

Po í el limo, señor Magistrado de Tra
bajo, en autos seguidos bajo el número 
12.381 de 1982-5, instado por don José 
Miguel Porras Cases, contra «Navacolor», 
sociedad anónima, y Fondo de Garantía 
Salarial, en reclamación de cantidad, se 
ha dictado sentencia en fecha 19 de no
viembre de 1982, con el siguiente

«Fallo: Que con estimación parcial de 
la demanda debo condenar y condeno a 
la empresa demandada «Navacolor», so
ciedad anónima, a que abone al deman
dante don José-Miguel Porras Cases la 
suma de 410.693 pesetas.

Notifíquese en forma a las partes la 
presente sentencia, haciéndoles saber que 
contra la misma cabe recurso de suplica
ción para ante el Tribunal Central de 
Trabajo que, en su caso, deberán anun
ciar ante esta Magistratura por compare
cencia o por escrito, dentro de los cinco 
días hábiles siguientes a su notificación, 
designando Letrado del Colegio de esta 
capital encargado de la interposición del 
recurso.

Con la advertencia de que, caso de re
currir el demandado, viene obligado a 
presentar, bien en el momento de anun
ciar el recurso o al interponerlo, un res
guardo acreditativo de haber depositado 
en la cuenta corriente de esta Magistra
tura de Trabajo, abierta en la Caja de 
Ahorros de Zaragoza, Aragón y Rioja 
(oficina «San Jorge», de Zaragoza), a 
nombre de «recursos de suplicación», la 
cantidad de 2.500 pesetas.

Y además viene igualmente obligado 
a presentar, en el momento de anuncio 
del recurso, un resguardo acreditativo de 
haber depositado en la cuenta corriente 
que esta Magistratura tiene abierta en el 
Banco de España de esta capital, a nom
bre de fondo de anticipos reintegrables 
al trabajador sobre sentencias recurridas, 
el importe íntegro del fallo, con más el 
incremento del 20 por 100, sin cuyos re
quisitos no se admitirá a trámite».

Y para que sirva de notificación a la 
empresa «Navacolor», S. A., en ignorado 
paradero, se expide la presente cédula, pa
ra su inserción en el «Boletín Oficial» de 
la provincia, en Zaragoza a 8 de enero 
de 1983. — El Secretario.

SECCION SEXTA

Núm. 246
B O R J A

Aprobada por este Muy Ilustre Ayun
tamiento Pleno la operación de crédito 
de 8.000.000 de pesetas, sin interés, amor- 
tizable en cinco anualidades, con la Caja 
de Crédito de Cooperación de la Excma. 
Diputación Provincial, en sesión celebra
da el día 4 de enero de 1983 y con el 
«quorum» reglamentario, se abre infor
mación pública por plazo de quince días 
hábiles, de conformidad con el artículo 
170 del Real Decreto 3.250 de 1976, pu- 
diendo presentar reclamaciones durante 
dicho plazo en Secretaría municipal, don
de se encuentra de manifiesto el respec
tivo expediente.

Borja, 5 de enero de 1983. — El Al
calde, Luis-María Garriga Ortiz.

Núm. 233
BREA DE ARAGON

No habiéndose presentado reclamado 
nes contra el expediente de modificación 
de créditos dentro del ejercicio de 1982. 
queda definitivamente aprobado, con el 
siguiente resumen a nivel de capítulos:

A) Aumentos:
1. Remuneraciones de personal, pese

tas 399.893.
2. Compra de bienes corrientes v de 

servicios, 1.834.000.
Suman, 2.233.893 pesetas.
B) Deducciones:
Del superávit de la liquidación del pre

supuesto ordinario de 1981, 2.233.893 pe
setas.

Lo que se publica en cumplimiento de 
los artículos 14 y 16 de la Ley 40 de 1981, 
de 28 de octubre.

Brea de Aragón, 31 de diciembre de 
1982. — El Alcalde, Manuel Floría Gar
cía.

Núm. 243
C A D R E T E

La Corporación municipal, en sesión 
plenaria celebrada el 30 de diciembre de 
1982, aprobó definitivamente, una vez au
torizadas por la Superioridad, las tarifas 
y ordenanza del servicio de agua potable 
a domicilio para el año 1983 y siguientes 
en tanto no sean modificadas, cuyo deta
lle es el siguiente:

Uso doméstico. — Viviendas sin pisci
na: Mínimo trimestre 15 metros cúbicos, 
pesetas 210. Exceso de 15 a 30 metros 
cúbicos, a 16 pesetas metro cúbico. De 
30 metros cúbicos en adelante, a 21 pe
setas metro cúbico.

Viviendas con piscina: Mínimo trimes
tre 15 metros cúbicos, pesetas 210. Ex
ceso de 15 a 30 metros cúbicos, a 22 pe
setas metro cúbico. De 30 metros cúbi
cos en adelante, a 29 pesetas metro cu
bico.

Uso comercial. — Mínimo trimestre 30 
metros cúbicos, pesetas 570. Exceso de 
30 a 50 metros cúbicos, a 23 pesetas me
tro cúbico. De 50 metros cúbicos en ade
lante, a 30 pesetas metro cúbico.

Uso industrial. — Mínimo trimestre 60 
metros cúbicos, pesetas 1.260. Exceso de 
60 a 120 metros cúbicos, a 26 pesetas 
metro cúbico. De 120 metros cúbicos en 
adelante, a 33 pesetas metro cúbico.

Usos especiales. — Obras y similares: 
Mínimo semanal 3 metros cúbicos, pese

tas 48. Exceso de 3 a 6 metros cúbicos, 
a 20 pesetas metro cúbico. De 6 metros 
cúbicos en adelante, a 24 pesetas metro 
cúbico.

Derechos de acometida. — Los dere
chos de conexión o empalme a la red ge
neral de distribución serán de 10.000 pe
setas por toma, y en los inmuebles por 
pisos, la misma cantidad por cada uno 
de ellos.

Lo que se hace público para conoci
miento de los usuarios, en cumplimiento 
de cuanto determina el artículo 20 de la 
Ley 40 de 1981, de 28 de octubre, quie
nes podrán imponer contra dicho acuerdo 
ante el Tribunal Económico-Administra
tivo Provincial, en el plazo de quince 
días, los recursos que estimen proceden
tes.

Cadrete, 4 de enero de 1983. — El Al
calde. Jesús Campillos.

Núm. 244
CAMPILLO DE ARAGON

Aprobado por el Ayuntamiento de mi 
presidencia el pliego de condiciones eco
nómico-administrativo y demás circuns
tancias que concurren en el caso, trans
curridos que sean veinte días hábiles, con
tados desde el siguente, asimismo hábil, 
al en que aparezca este anuncio en el 
«Boletín Oficial» de esta provincia, en el 
salón de actos de este Ayuntamiento y 
bajo la presidencia personal o delegada 
del señor Alcalde se celebrará la siguien
te subasta:

A las doce horas, arriendo del local 
sito en la calle del Horno, número 8, si
tuado en la primera planta alzada del in
mueble propiedad de este Ayuntamiento, 
con destino a la instalación de un cafe- 
bar, bajo el precio de tasación de 40.000 
pesetas anuales, por el plazo de ocho 
años.

Las proposiciones serán presentadas en 
la Secretaría del Ayuntamiento, en día 
hábil, con veinticuatro horas de antela
ción como mínimo del que corresponda 
para su celebración, en sobre cerrado y 
lacrado, cuyas proposiciones reunirán las 
condiciones determinadas.

El pliego de condiciones se encuentra 
expuesto al público por término de ocno 
días, de conformidad con cuanto dispone 
el artículo 24 del Reglamento de Con
tratación.

Si por falta de postor quedase desierta 
la presente subasta se celebrará la segun
da y última, a la misma hora y condicio
nes, el siguiente día hábil, transcurridos 
que sean diez días, asimismo hábiles, des
de la celebración de la primera.

Campillo de Aragón, 30 de diciembre 
de 1982. — El Secretario.

Núm. 307
CARIÑENA

Por acuerdo del Ayuntamiento Pleno 
se convoca oposición libre para la provi
sión en propiedad de una plaza de admi
nistrativo de Administración general, va
cante, con arreglo a las siguientes bases:

Primera. Es objeto de la presente con
vocatoria la provisión, por el procedimien
to de oposición libre, de una plaza d¿ 
administrativo de Administración general- 
encuadrada en el subgrupo de adminis
trativos de Administración general, y do
tada con el sueldo correspondiente al >n' 
dice de proporcionalidad 6, coeficiente 
2,3, pagas extraordinarias, trienios y de
más emolumentos o retribuciones que co
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rrespondan con arreglo a la legislación 
vigente.

Segunda. Condiciones de los aspiran
tes. — Para tomar parte en la oposición 
será necesario:

a) Ser español.
b) Estar comprendido en la fecha de 

la convocatoria dentro de los límites de 
edad que señala la disposición transitoria 
7.a del Decreto 689 de 1975, de 21 de 
marzo (contar con edad mínima de 18 
años, sin haber cumplido los 50).

De conformidad con lo establecido en 
dicha disposición, el exceso del límite 
máximo señalado anteriormente no afec
tará para el ingreso en el subgrupo de 
los funcionarios que hubieran perteneci
do a otros, y dicho límite podrá compen
sarse con los servicios computados ante
riormente a la Administración Local, siem
pre que se hubiere cotizado a la Mutua
lidad Nacional de Previsión de la Admi
nistración Local.

c) , Hallarse en posesión del título de 
Bachiller superior o equivalente, confor
mes estos últimos a lo que esté determi
nado o determine el Ministerio de Edu
cación y Ciencia.
, d) No padecer enfermedad o defecto 

físico que impida el normal ejercicio de 
la función.

e) Carecer de antecedentes penales y 
haber observado buena conducta.

f) No hallarse incurso en causa de in
capacidad. según el artículo 36 del Re
glamento de Funcionarios de Administra
ción Local.

Tercera. Instancias. —- Las instan
cias solicitando tomar parte en la opo
sición, en las que los aspirantes ueberán 
manifestar que reúnen todas y cada una 
de las condiciones que se exiger. en la 
base segunda, se dirigirán al Presidente 
de la Corporación y se presentarán en 
el Registro general de ésta, debidamente 
reintegradas, durante el plazo de treinta 
días hábiles, contados a partir del siguien
te al en que aparezca el anuncio de la 
convocatoria en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Las instancias también podrán presen
tarse en la forma que determina el ar
ticulo 66 de la Ley de Procedimiento Ad
ministrativo.

Los derechos de examen, que se fijan 
en la cantidad de 2.000 pesetas, serán 
satisfechos por los aspirantes al presentar 
la instancia y no podrán ser devueltos 
más que en caso de no ser admitidos a 
examen por falta de los requisitos exigi
dos para tomar parte en la oposición.

Cuarta. Admisión de aspirantes. — 
. errninado el plazo de presentación de 
mstancias, la Presidencia de la Corpora- 
C|on aprobará la lista provisional de los 
^pirantes admitidos y excluidos, que se 
ará pública en el «Boletín Oficial» de la 

Provincia y será expuesta en el tablón de 
dictos de la Corporación, concediéndose 
,n plazo de quince días para reclama- 
mnes, a tenor del artículo 2.°, 121, de 

Ley de Procedimiento Administrativo. 
lchas reclamaciones, si las hubiere, se- 

aceptadas o rechazadas en la resolu- 
*dn por la que se apruebe la lista defi- 
bya, que será hecha pública, asimismo, 

n la forma indicada.
bu ll,*nta- Tribunal calificador. — El Tri- 
Cona. calificador de la oposición estará 
denstituido en la siguiente forma: Presi- 
de0!6’ de Ia Corporación o miembro 
u *a misma en quien delegue. Vocales, 
el c-represe.ntante del Profesorado oficial, 
sent retar‘° de *a Corporación, el repre- 
tónlante designado por la Comunidad au- 
exi f1713 0 ente Preautonómico, cuando
■'sta o, en su defecto, por la Dirección

General de Administración Local, y un 
funcionario técnico administrativo de Ad
ministración general, si existiere, que ac
tuará de Secretaro, salvo que recabe pa
ra sí estas funciones el de la Corporación.

El Secretario de la Corporación podrá 
delegar en un funcionario técnico admi
nistrativo de Administración general.

Podrán designarse suplentes, que simul
táneamente con los respectivos titulares 
integrarán el Tribunal.

La designación de los miembros del 
Tribunal se hará pública en el «Boletín 
Oficial» de la provincia, así como en el 
tablón de edictos de la Corporación.

El Tribunal no podrá constituirse ni 
actuar sin la asistencia de más de la mi
tad de sus miembros, titulares o suplen
tes, indistintamente.

La publicación del Tribunal se verifi
cará al menos un mes antes del comienzo 
de celebración de las pruebas.

Se observará en las oposiciones que se 
celebren en las poblaciones en que exis
tan secciones del Instituto de Estudios 
de Administración Local lo dispuesto en 
el artículo 235, 4. del Reglamento de Fun
cionarios de Administración Local sobre 
designación de representante del Profeso
rado oficial.

Sexta. Comienzo y desarrollo de la 
oposición. — Para establecer el orden en 
que habrán de actuar los opositores en 
aquellos ejercicios que no se puedan rea
lizar conjuntamente se verificará un sor
teo.

La lista con el número obtenido en el 
sorteo por cada opositor se hará pública 
en el «Boletín Oficial» de la provincia y 
será expuesta en el tablón de edictos de 
la Corporación.

Los ejercicios de la oposición no po
drán comenzar hasta transcurridos tres 
meses desde la fecha en que aparezca pu
blicado el anuncio de la convocatoria (o, 
en su caso, el último de los anuncios). 
Quince días antes de comenzar el primer 
ejercicio, el Tribunal anunciará en el «Bo
letín Oficial» de la provincia el día, hora 
y local en que habrá de tener lugar.

Los opositores serán convocados para 
cada ejercicio en llamamiento único, sal
vo casos de fuerza mayor, debidamente 
justificados y apreciados libremente por 
el Tribunal.

Séptima. Ejercicios de la oposición. — 
Primer ejercicio, de carácter obligatorio 
para lodos los aspirantes: Consistirá en 
desarrollar por escrito, durante el período 
máximo de dos horas, un tema de carác
ter general, determinado por el Tribunal 
inmediatamente antes de celebrarse el 
ejercicio y relacionado con las materias 
comprendidas en el programa anejo a la 
convocatoria, aunque no se atenga al epí
grafe concreto del mismo, teniendo los 
aspirantes amplia libertad en cuanto a su 
forma de exposición se refiere.

Se valorarán especialmente en este ejer
cicio la facultad de redacción y el nivel 
de formación general.

Segundo ejercicio, de carácter obliga
torio para todos los aspirantes. — Con
sistirá en exponer oralmente, en un pe
ríodo máximo de cincuenta minutos, cin
co temas, extraídos a la suerte de entre 
los comprendidos en el programa anejo 
a la convocatoria: uno de principios de 
Derecho político y constitucional, uno de 
Derecho administrativo, uno de principios 
de Derecho financiero y dos de Admi
nistración Local.

La celebración de las pruebas de este 
ejercicio será pública.

Si la Corporación hubiere adicionado 
al programa mínimo temas sobre maferias 
específicas no incluidas en aquél, se for

marán con ellos otro grupo de materias, 
y en tal supuesto, la exposición habrá de 
incluir un tema más a desarrollar por el 
opositor, que se extraerá igualmente al 
azar de entre los comprendidos en dicho 
grupo, ampliándose en diez minutos el 
período máximo de exposición.

Tercer ejercicio, de carácter igualmen
te obligatorio. — Se desarrollará por es
crito, durante un período máximo de tres 
horas, y consistirá en la redacción de un 
informe con propuesta de resolución so
bre dos supuestos prácticos, que plantea
rá el Tribunal inmediatamente antes del 
comienzo del ejercicio, relativos a tareas 
administrativas, cuya realización corres
ponde a los funcionarios del subgrupo.

Durante el desarrollo de esta prueba 
los aspirantes podrán en todo momento 
hacer uso de los textos legales, coleccio
nes de jurisprudencia y libros de consulta 
de los que acudan provistos.

En este ejercicio ae valorará la siste
mática en el planeamiento y formulación 
de conclusiones y el conocimiento y ade
cuada explicación de la normativa vigen
te.

, Cuarto ejercicio de carácter volunta
rio. — Tendrá las dos especialidades si
guientes, que podrán ser elegidas conjun
tamente o sólo una de ellas por los opo
sitores que lo soliciten:

a) Prueba de idiomas, consistente en 
la traducción directa, sin ayuda de dic
cionario, de un texto elegido por el Tri
bunal y referido a los idiomas francés o 
inglés

b) Mecanización, consistente en prue
bas propuestas por el Tribunal que acre
diten el conocimiento de máquinas ele
mentales.

Octava. Calificación. — Los tres pri
meros ejercicios serán eliminatorios y ca
lificados hasta un máximo de diez pun
tos, siendo eliminados los opositores que 
no alcancen un mínimo de cinco puntos 
en cada uno de ellos.

El número de puntos que podrán ser 
otorgados por cada uno de los ejercicios 
será de cero a diez.

Las calificaciones se adoptarán suman
do las puntuaciones otorgadas por los dis
tintos miembros del Tribunal y dividien
do el total por el número de asistentes 
a aquél, siendo el cociente la calificación 
definitiva.

Las calificaciones de cada ejercicio se 
harán públicas el mismo día en que se 
acuerden y serán expuestas en el tablón 
de edictos de la Corporación.

El orden de calificación definitiva es
tará determinado por la suma de las pun
tuaciones obtenidas en el conjunto de los 
ejercicios.

Novena. Relación de aprobados, pre
sentación de documentos y nombramien
tos. — Terminada la calificación de los 
aspirantes, el Tribunal publicará la rela
ción de aprobados por orden de puntua
ción, no pudiendo rebasar éstos el nú
mero de plazas convocadas, y elevará di
cha relación a la Presidencia de la Cor
poración para que formule la propuesta 
de nombramiento pertinente. Al mismo 
tiempo remitirá a dicha Autoridad, a los 
exclusivos efectos del artículo 11.2 de la 
Reglamentación general para Ingreso en 
la Administración Pública, el acta de la 
última sesión, en la que habrán de figu
rar, por orden de puntuación, todos los 
opositores que, habiendo superado todas 
las pruebas, excediesen del número de 
plazas convocadas.

Los opositores propuestos presentarán 
en la Secretaría de la Corporación, den
tro del plazo de treinta días hábiles, con
tados a partir de la publicación de la 
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lista de aprobados, los siguientes docu
mentos acreditativos de las condiciones 
que para tomar parte en la oposición se 
exigen en la base 2.a

1. Certificación de nacimiento, expe
dida por el Registro Civil correspondien
te.

2. Copia autenticada o fotocopia (que 
deberá presentarse acompañada del ori
ginal para su compulsa) del título de 
Bachiller superior o equivalente, o justi
ficante de haber abonado los derechos 
para su expedición. Si estos documentos 
estuvieran expedidos después de la fecha 
en que termine el plazo de presentación 
de instancias, deberá justificarse el mo
mento en que finalizó sus estudios.

3. Certificado negativo del Registro 
Central de Penados y Rebeldes referido a 
la fecha de terminación de las pruebas 
selectivas.

4. Declaración complementaria de con
ducta ciudadana, de acuerdo con la Ley 
68 de 1980, de 1 de diciembre.

5. Declaración jurada de no hallarse 
incurso en causa de incapacidad.

6. Certificado acreditativo de no pa
decer enfermedad o defecto físico que 
impida el normal ejercicio de la función. 
Este certificado deberá ser expedido por 
la Jefatura Provincial de Sanidad.

Quienes tuvieren la condición de fun
cionarios públicos estarán exentos de jus
tificar documentalmente las condiciones 
y requisitos ya demostrados para obtener 
su anterior nombramiento, debiendo pre
sentar certificación del Ministerio, Cor
poración Local y organismo público de 
que dependan, acreditando su condición 
y cuantas circunstancias consten en su 
hoja de servicios.

Con respecto a los auxiliares a que se 
refiere el último párrafo de la base quin
ta, deberán presentar la documentación 
a que alude el citado párrafo.

Si dentro del plazo indicado, y salvo 
los casos de fuerza mayor, los opositores 
propuestos no presentaran su documen
tación o no reunieran los requisitos exi
gidos, no podrán ser nombrados y que
darán anuladas todas sus actuaciones, sin 
perjuicio de la responsabilidad en que 
hubieran podido incurrir por falsedad en 
la instancia solicitando tomar parte en 
la oposición. En este caso, la Presidencia 
de la Corporación formulará propuesta 
a favor de los que, habiendo aprobado 
los ejercicios de la oposición, tuvieran 
cabida en el número de plazas convoca
das a consecuencia de la referida anu
lación.

Una vez aprobada la propuesta por el 
organo competente, los opositores nom
brados deberán tomar posesión en el pla
zo de treinta días hábiles, a contar del 
siguiente al en que les sea notificado el 
nombramiento: aquellos que no tomen 
posesión en el plazo señalado sin causa 
justificada quedarán en la situación de 
cesantes.

Décima. Incidencias. — El Tribunal 
queda autorizado para resolver las dudas 
que se presenten y tomar los acuerdos 
necesarios para el buen orden de la opo
sición en todo lo no previsto en estas 
bases.

Cariñena, 29 de diciembre de 1982. — 
El Alcalde, José Bribián.

PROGRAMA DE OPOSICION
Parte primera. - Derecho político 

y constitucional
Tema 1. El Estado. — Concepto. — 

Elementos. — Formas de Estado.
Tema 2. La división de poderes. — 

Relaciones entre los poderes de Estado.

Tema 3. La Constitución española de 
1978. — Principios generales.

Tema 4. Derechos y deberes funda
mentales de los españoles.

Tema 5. La Corona. — El Poder le
gislativo.

Tema 6. El Gobierno y la Adminis
tración del Estado.

Tema 7. El Poder judicial.
Tema 8. Organización territorial del 

Estado. — Los Estatutos de autonomía: 
su significado.
Parte segunda. - Derecho administrativo

Tema 9. La Administración pública en 
el ordenamiento español. — La persona
lidad jurídica de la Administración pú
blica. — Clases de Administraciones pú
blicas.

Tema 10. Principios de actuación de 
la Administración pública. — Eficacia, je
rarquía, descentralización, desconcentra
ción y coordinación.

Tema 11. Sometimiento de la Admi
nistración a la Ley y al Derecho. — Fuen
tes del Derecho público. — La Ley: sus 
clases.

Tema 12. El Reglamento: sus clases.— 
Otras fuentes del Derecho administrativo.

Tema 13. El administrado. — Colabo
ración y participación de los ciudadanos 
en las funciones administrativas. — El 
principio de audiencia del interesado.

Tema 14. El acto administrativo. — 
Conceptos. — Elementos.

Tema 15. Principios generales del pro
cedimiento administrativo. — Normas re
guladoras. — Dimensión temporal del 
procedimiento administrativo: días y ho
ras hábiles; cómputo de plazos. — Re
cepción y registro de documentos.

Tema 16. Fases del procedimiento ad
ministrativo general. — El silencio ad
ministrativo.

Tema 17. La teoría de la invalidez del 
acto administrativo. — Actos nulos y 
anulables. — Convalidación. — Revisión 
de oficio.

Tema 18. Los recursos administrati
vos. — Clases. — Recurso de alzada. — 
Recursos de reposición. — Reclamaciones 
económico-administrativas.

Tema 19. Principios generales y clases 
de contratos administrativos. — La se
lección del contratista. — Derechos y de
beres del contratista y de la Administra
ción.

Tema 20. Los derechos reales admi
nistrativos. — El dominio público. — El 
patrimonio privado de la Administración.

Tema 21. La intervención administra
tiva en la propiedad privada. — La ex
propiación forzosa.

Tema 22. Las formas de la actividad 
administrativa. — El fomento. — ta Po
licía.

Tema 23. El servicio público. Nocio
nes generales. — Los modos de gestión 
de los servicios públicos.

Tema 24. La responsabilidad de la Ad
ministración pública.

Parte tercera. - Principios de Derecho 
financiero

Tema 24 bis. Consideración económi
ca de la actividad financiera. — El De
recho financiero. — Los sujetos de la 
actividad financiera.

Tema 25. El gasto público y sus cla
ses. — El control del gasto público. — 
Idea general del gasto público en España.

Tema 26. Los ingresos públicos: con
cepto y clases. — El impuesto. — Las 
tasas fiscales.

Tema 27. Principios inspiradores de 
la Ley General Tributaria.

Tema 28. El presupuesto. — Doctrina 
clásica y concepciones modernas acerca 
del presupuesto. — Idea general del pre
supuesto español.

Tema 29. La Ley General Presupuesta
ria.

Parte cuarta. - Administración Local
Tema 30. Régimen local español. — 

Principios constitucionales.
Tema 31. La provincia en régimen ’o- 

cal. — Organización provincial. —- Com
petencias.

Tema 32. El municipio. — El térmi
no municipal. — La población. — El em
padronamiento.

Tema 33. Organización municipal. — 
Competencias.

Tema 34. Régimen general de las elec
ciones locales.

Tema 35. Estructuras supramunicipa- 
les. — Mancomunidades. — Agrupacio
nes. — La comarca.

Tema 36. Ordenanzas y Reglamentos 
de las entidades locales. — Clases. —Pro
cedimiento de elaboración y aprobación.

Tema 37. Relaciones entre entes terri
toriales. — Autonomía municipal y tu
tela.

Tema 38. La función pública local y 
su organización.

Tema 39. Derechos y deberes de los 
funcionarios públicos locales. — Incom
patibilidades. — Régimen disciplinario.

Tema 40. Derechos económicos de los 
funcionarios. — Derechos pasivos. — La 
Seguridad Social.

Tema 41. Los bienes de las entidades 
locales. — Régimen de utilización de los 
de dominio público.

Tema 42. Las formas de actividad de 
las entidades locales. — La intervención 
administrativa en la actividad privada. — 
Procedimiento de otorgamiento de licen
cias.

Tema 43. El servicio público en la es
fera local. — Los modos de gestión de 
los servicios públicos. —- Consideración 
especial de la concesión.

Tema 44. Intervención administrativa 
en defensa del medio ambiente.

Tema 45. Procedimiento administrati
vo local. — El registro de entrada y sa
lida. — Requisitos en la presentación de 
documentos. — Comunicaciones y notifi
caciones.

Tema 46. Funcionamiento de los ór
ganos colegiados locales. —- Convocatoria 
y orden del día. — Requisitos de consti
tución. — Votaciones. — Actas y certi
ficados de acuerdos. ,

Tema 47. Legislación sobre el régi
men del suelo y ordenación urbana. — 
Sus principios inspiradores. — Compe
tencia urbanística municipal.

Tema 48. Instrumentos de planeamien
to. — Procedimiento de elaboración y 
aprobación.

Tema 49. Ejecución de los planes de 
ordenación. — Sistemas de actuación ur
banística. — La clasificación del suelo.

Tema 50. Intervención en la edifica
ción y uso del suelo. , ,

Tema 51. Haciendas Locales: clasifica
ción de los ingresos. — Ordenanzas fia- 
cales.

Tema 52. Régimen jurídico del gasto 
público local.

Tema 53. Los presupuestos locales. 
Contabilidad y cuentas.

Núm. 252
D A R O C A

La Corporación municipal, en sesión ex
traordinaria celebrada el día 4 de ener° 
de 1983, con el «quorum» preceptiv0' 
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aprobó el proyecto de contrato de prés
tamo entre la Excma. Diputación Provin
cial y el Ayuntamiento de Daroca, cuyas 
cláusulas, en extracto y en su parte rela
tiva, son las siguientes:

Importe: 3.000.000 de pesetas, sin in
terés.
, Reintegro: Cinco anualidades, con un 
importe anual cada una de ellas de 600.000 
pesetas.

Destino: Obras de ampliación y refor
ma de la Casa Consistorial.

Imputación: A créditos de la Caja de 
Créditos de Cooperación.

Lo que se hace público, a los efectos 
del artículo 170-2 del Real Decreto 3.250 
de 1976, de 30 de diciembre, comunican
do que el expediente queda expuesto al 
público por plazo de quince días, en Se
cretaría municipal, durante el cual podrá 
ser examinado y presentar, en su caso, 
las reclamaciones que se estimen perti
nentes.

Daroca, 5 de enero de 1983. — El Al
calde, José-Antonio García Llop.

Núm. 239

EJEA DE LOS CABALLEROS

El Muy Ilustre Ayuntamiento Pleno, en 
sesión celebrada el día 26 de octubre de 
1982, adoptó el siguiente acuerdo, que 
en su parte relativa dice así:

, Primero — Modificar la plantilla pro
visional de plazas coeficientadas en la 
forma siguiente:

a) Transformar una plaza vacante de 
operario, dentro del personal de oficios, 
en una plaza de auxiliar de Biblioteca y 
Archivos, encuadrada en el apartado di. 
plaza de cometidos especiales, del subgru
Po de servicios especiales, con nivel de 
Proporcionalidad 4 y coeficiente 1.7 y 
edad de jubilación a los 65 años. Se es
tablece como procedimiento selectivo pa
ra la provisión en propiedad de dicha pla
za el concurso-oposición, de conformidad 
con el artículo 5.° del Real Decreto 2.513 
de 1982, de 24 de julio.

b) Transformar una plaza vacante de 
operario, dentro del personal de oficios, 
en una plaza de subalterno de Adminis
tración general, con destino a la Conser- 
•^ria del Centro Comarcal de Educación 
-special. nivel de proporcionalidad 3. coe- 
'ciente 1.3 y edad de jubilación a los 65 

anos' estableciéndse como procedimiento 
selectivo e! de oposición, con exigencia 
oe certificado de estudios primarios. e:>- 
eolaridad o equivalente, tal como previene 
V.artfcul0 5.o del Real Decreto 2.513 de 
982, de 24 de julio.

'-o que se hace público para general 
nnocimiento, en cumplimiento de 1o que 

^eviene el artículo 29 del Rea! Decreto 
■ 46 de 1977. de 6 de octubre.

Hn inan de l°s Caballeros, 31 de diciembre 
1982. — El Alcalde. Mariano Berges.

Núm. 245

F A B A R A
199, ,eI expediente número 004.616 de 
qu : ‘nstruido a instancia de don Enri- 
t tllalba Albiac, he dictado el siguien- 
e decreto:
truv^3™*.0^0 expediente que se ins- 
ba A'^ Instancia de don Enrique Villal- 
Picin-■ *ac s°bre solicitud de licencia mu- 
la c ' para instalación de granja cuníco- 
Cámn11 emPlazamiento en partida «Els 
^ps », de Fabara: 

dien^pOlderando: Que tramitado el expe
de 90n sujeción al Reglamento de 30 

viembre de 1961, modificado por

Decreto 3.494 de 1964, de 5 de noviem
bre, e Instrucción aprobada por Orden 
de 15 de marzo de 1963, por la Comisión 
Provincial de Servicios Técnicos, con fe
cha 22 de diciembre de 1982, como mo
lesta, insalubre y nociva, por ruidos, olo
res y enfermedades infecto-contagiosas, 
siendo su informe favorable a la conce
sión de la licencia.

Vistos los artículos l.° a 6.° y concor
dantes del Reglamento de 30 de noviem
bre de 1961, su anexo número 1, Instruc
ción de 15 de marzo de 1963 y demás 
aplicables,

El señor Alcalde acuerda:
1° Se concede la licencia solicitada, 

con las siguientes condiciones:
a) No podrá comenzar a ejercer la 

actividad autorizada sin que antes se gire 
la visita de comprobación por el técnico 
competente, y sin perjuicio de la autori
zación que proceda obtener de otros Or
ganismos.

b) Esta licencia se entenderá otorga
da, salvo el derecho de propiedad y sin 
perjuicio del de tercero.

c) Las autoridades municipales o las 
gubernativas podrán ejercer en la forma 
prevenida cuantas facultades y funciones 
señalan los artículos 34 y siguientes del 
Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y, en general, cualquier disposición legal 
aplicable.

2. ° Notifíquese en forma esta resolu
ción al interesado y remítase copia al Ex
celentísimo señor Gobernador civil de la 
provincia, dentro del término de tres días, 
en cumplimiento y a los efectos del ar
tículo 6.° de la Instrucción aprobada por 
Orden de 15 de marzo de 1963».

Fabara, 27 de diciembre de 1982. — 
El Alcalde.

Núm. 249
LA PUEBLA DE ALFINDEN

En este Ayuntamiento se tramita expe
diente incoado a instancia de don Maria
no Lacambra Adán, solicitando la conce
sión de licencia de automóviles ligeros 
de servicio público de la clase B) (auto- 
turismos).

En cumplimiento de lo que determina 
el artículo 11 del Reglamento de Servi
cios Urbanos de Transportes en Automó
viles Ligeros, aprobado por Real Decreto 
763 de 1979, de 16 de marzo, se concede 
audiencia en dicho expediente, por plazo 
de quince días, a las asociaciones profe
sionales de empresas y trabajadores re
presentativos del sector, comunidades y 
usuarios, para que durante el expresado 
plazo puedan formular las alegaciones que 
estimen pertinentes.

La Puebla de Alfindén, 3 de enero d** 
1983. — E1 Alcalde.

Núm. 241
LUMPIAQUE

Este Ayuntamiento tiene acordada la 
subasta pública para la contratación de 
los servicios de recogida de basuras de 
los domicilios particulares y su vertido 
al estercolero municipal, a cuyo efecto, 
en la Secretaría del mismo, se hallan de 
manifiesto los pliegos de condiciones y 
demás documentos preceptivos, pudiendó 
presentar reclamaciones contra los mismos 
en el plazo de ocho días.

De no presentarse reclamación, la su
basta tendrá lugar el día siguiente al que 
se cumpla los veinte días hábiles, a contar 
desde el día siguiente al de la publica
ción en el «Boletín Oficial» de la provin 

cía de este anuncio, admitiéndose plicas 
hasta el día anterior al de la subasta.

Lumpiaque, 7 de enero de 1983. — El 
Alcalde, J. Adiego.

Núm. 240

LUMPIAQUE
El Ayuntamiento de mi presidencia, en 

sesión de 30 de diciembre de 1982, acor
dó aprobar el proyecto de contrato de 
préstamo con la Excma. Diputación Pro
vincial. cuyas características principales 
son las siguientes:

a) Importe: 2.000.000 de pesetas.
b) Destino: Construcción de un pabe

llón cultural y recreativo.
c) Plazo de reintegro: Cinco anuali

dades.
d) Importe de cada anualidad: 400.000 

pesetas.
e) Garantías: Todos los ingresos mu

nicipales que no tengan carácter finalis
ta.

El proyecto de contrato, en su integri
dad. estará de manifiesto en la Secretaría 
de este Ayuntamiento durante quince dias 
a efectos de reclamación, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 170. nú
mero 2. del Real Decreto 3.250 de 1976, 
de 30 de diciembre.

Lumpiaque. 5 de enero de 1983. — El 
Alcalde, J. Adiego.

Núm. 247
LUNA

Habiendo aprobado este Ayuntamiento 
la modificación de las Ordenanzas fisca
les y sus tarifas que a continuación se 
relacionan, queda expuesto al público el 
exped ente por plazo de quince días há
biles, dentro del cual podrán los intere
sados interponer las reclamaciones que 
est-men oportunas.

a) Cementerio (nichos).
b) Tenencia de perros.
el Recogida de basuras a domicilio.
di Alcantarillado.
e) Canon de labor y siembra.
f) Impuesto municipal de circulación, 
el Reserva de espacios en la calzada. 
Luna. 4 de enero de 1983. — F.1 Al

calde. José Posadas.

Núm. 248
LUNA

, Esta Corporación municipal, en su se
sión ordinaria celebrada con fecha 30 de 
diciembre pasado acordó, por unanimidad, 
la modificación del Reglamento para apro
vechamientos de tierras del patrimonio 
comunal, por lo cual durante el plazo de 
quince días hábiles, permanecerá expues
to al público el expediente en la Secre
taría del Ayuntamiento, al objeto de que 
los interesados puedan presentar las re
clamaciones que estimen oportunas.

Luna. 4 de enero de 1983. — El Al
calde, José Posadas.

Núm. 235
SOS DEL REY CATOLICO

Por el Ayuntamiento Pleno, en sesión 
ordinaria celebrada el día 29 de diciembre 
de 1982. se aprobó definitivamente la mo
dificación de las tarifas de la Ordenanza 
fiscal reguladora de la prestación de ser
vicios en el matadero municipal.

De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 20 de la Ley 40 de 1981, de 28
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de octubre, se publica extracto de la Or
denanza modificada, cuyas tarifas son co
mo siguen:

—Por uso de las instalaciones de ma
tadero, para sacrificio y degüello, 3 pe
setas por kilo.

—Por pesaje de las reses en vivo o en 
canal, 20 pesetas por cabeza.

Sos del Rey Católico, 4 de enero de 
1983. — El Alcalde, Juan-Luis Machín 
Garín.

Núm. 242
U T E B O

Considerando insuficiente el plazo de 
un mes abierto al público, según anuncio 
publicado en el «Boletín Oficial» de la 
provincia número 282, de 10 de diciem
bre último, para presentar alegaciones a 
la revisión-adaptación del Plan general de 
ordenación urbana, aprobada inicialmen
te por el Ayuntamiento Pleno en sesión 
de 19 de noviembre de 1982, se abre nue
vo período por espacio de quince días 
hábiles, a partir del siguiente al de la 
publicación de este anuncio, para que los 
que se consideren afectados puedan for
mular las reclamaciones que estimen pro
cedentes.

Utebo, 5 de enero de 1983. — El Al
calde, Carlos del Río.

Núm. 253
VILLANUEVA DE HUERVA

Esta Corporación tiene aprobado defi
nitivamente el expediente número 2 de 
1982 de modificaciones de créditos del 
presupuesto ordinario de 1982, con el si
guiente resumen por capítulos:
' A) Aumentos: Suplementos y créditos 
extraordinarios.

1. Remuneraciones del personal, pese
tas 114.000.

2. Compra de bienes corrientes y de 
servicios, 300.017.

3. Intereses, 3.525.
4. Transferencias corrientes, 52.843. 
Total aumentos, 470.885 pesetas.
B) Deducciones:
Del presupuesto de gastos:
2. Compra de bienes corrientes y de 

servicios. 115.500 pesetas.
9. Variación de pasivos financieros, 

44.000.
Del superávit de la liquidación de 1981, 

311.385.
Total deducciones, 470.885 pesetas.
Lo que se pone en conocimiento del 

público, a los efectos de que los intere
sados en e! expediente puedan interponer 
recurso ante el Tribunal Económico-Ad
ministrativo Provincial en el plazo de 
quince días, contados a partir del si
guiente a la publicación del presente edic
to.

Vi’lanueva de Huerva, 5 de enero de 
1983. — El Alcalde. Santiago Chueca 
Montañés.

Núm. 237
Z U E R A

Por el Ayuntamiento Pleno, en sesión 
ordinaria celebrada el día 29 de diciem
bre de 1982. se ha aprobado definitiva
mente expediente de modificación de cré
dito dentro del presupuesto ordinario de 
1982, con el siguiente detalle:

Suplementaciones
Capítulo 2. Compra de bienes corrien

tes y de servicio, 1.302.419 pesetas.

Capítulo 4. Transferencias corrientes, 
318.269.

Total suplementaciones, 1.620.688 pe
setas.

Minoraciones

Capítulo 1. Impuestos directos, pese
tas 750.000.

Capítulo 2. Impuestos indirectos, con 
584.974.

Capítulo 9. Variación de pasivos fi
nancieros, 285.714.

Total minoraciones, 1.620.688 pesetas.
Se expone al público por plazo de quin

ce días hábiles, durante los cuales po
drán presentar reclamaciones, según el 
artículo 683 de la Ley de Régimen Local 
y artículo 14 de la Ley 40 de 1981.

Zuera, 7 de enero de 1983. — El Al
calde, Andrés Cuartero.

SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACION 
DE JUSTICIA

Núm. 314
AUDIENCIA TERRITORIAL

Don José-María Peláez Sáinz, Secretario 
de Sala de la Excma. Audiencia Terri
torial de Zaragoza;
Certifica: Que el encabezamiento y fa- 

:"o de la sentencia dictada en apelación 
por la Sala de lo Civil de esta Territo
rial, en las actuaciones a que luego se 
hará mención, copiados literalmente, di
cen:

«Sentencia número 372. — limos, se
ñores: Presidente, don José de Luna Gue
rrero. Magistrados, don Ricardo Mur Li
nares y don Constancio Diez Forniés. — 
En la Inmortal Ciudad de Zaragoza a 7 
de diciembre de 1982. — Vistos por la 
Sala de lo Civil de esta Audiencia Terri
torial los presentes autos de juicio decla
rativo de menor cuantía, sobre venta y 
reparación de maquinaria, promovido por 
don Fernando Sánchez Sánchez, mayor 
de edad, soltero, industrial y de esta ve
cindad, representado por el Procurador 
don Serafín Andrés Laborda y dirigido 
por el Letrado don Luis F. García Pé- 
rez-Soro, contra J. Llopis, titular del ne
gocio que gira bajo el nombre de «Hor
nos y Maquinarias y Servicios J. Llopis», 
marca registrado, en situación legal de 
rebeldía, actuaciones que vienen a cono
cimiento y resolución de la Sala en vir
tud del recurso de apelación interpuesto 
por el demandante contra la sentencia 
dictada en la primera instancia de este 
procedimiento...

Fallamos: Que declarando haber lugar 
al recurso de alzada interpuesto por don 
Fernando Sánchez Sánchez contra la sen
tencia dictada en la primera instancia de 
este juicio, y con revocación total de la 
sentencia apelada, debemos condenar y 
condenamos al demandado don Juan Llo
pis Planas, como titular de la empresa 
«Hornos, Maquinarias y Servicios», al pa
go de 74.530 pesetas que le adeuda, in
tereses legales desde la interpelación ju
dicial hasta el momento del pago, todo 
ello con imposición al demandado del 
pago de costas producidas en primera 
instancia, y aplicación de la doctrina, le
gal sobre la cláusula valor en período 
de ejecución de sentencia.

A su tiempo, firme que sea esta reso
lución y con testimonio de la misma, re-

mítase los autos originales al Juzgado de 
donde proceden para su inmediato cum
plimiento. .

Así por esta nuestra sentencia lo pro
nunciamos, mandamos y firmamos. — Jo
sé de Luna. — Ricardo Mur Linares. --
C. Diez». (Rubricados). ,

Así resulta de su original, a que me 
refiero. Y para que conste y remitir al 
«Boletín Oficial» de la provincia para su 
publicación, al objeto de que sirva de 
notificación en forma al demandado J. 
Llopis, titular del negocio que gira bajo 
el nombre de «Hornos y Maquinarias y 
Servicios J. Llopis», marca registrada, en 
situación legal de rebeldía, así como a 
los efectos de lo disnuesto en el Decreto 
de 2 de mayo de 1931, extiendo y firmo 
la presente, con el visto bueno del limo, 
señor Presidente de la Sala, en la Inmor
tal Ciudad de Zaragoza a veinticuatro de 
diciembre de mil novecientos ochenta y 
dos. — El Secretario, José-María Peláez.

Juzgados
de Primera Instancia

Núm. 360
JUZGADO NUM. 1

Don Joaquín Cereceda Marquínez, Juez 
de primera instancia del número 1 
de los de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 25 de fe

brero de 1983, a las once horas, ten
drá lugar en este Juzgado la venta 
en pública y primera subasta de los 
bienes embargados a la parte deman
dada en juicio ejecutivo número 377 
de 1981, a instancia del Procurador 
señor Bibián Fierro, en representa
ción de «Crolls», S. A., contra don 
Simeón Pons Campo, vecino de Aínsa. 
haciéndose constar:

Que para tomar parte deberán los 
licitadores consignar previamente e* 
10 por 100 del precio de tasación, sin 
cuyo requisito no serán admitidos, 
que no se admitirán posturas que rr 
cubran las dos terceras partes dd 
avalúo; que podrá hacerse el remate
en calidad de ceder a tercero.

Bienes cuya venta se anuncia, con 
expresión de precio de tasación:

1. Viña sita en Banastón, distrito 
municipal de Aínsa (Huesca), partid-; 
«Judiera o Sudiera», de 14 áreas i 
centiáreas 57 decímetros cuadrado- 
Linda: Norte, con carretera. EnriqU' 
v Miguel García Pons y otros; Sv 
José Lanau y otros; Este, con Migw 
García Pons y Genoveva Buil Soro. ' 
Oeste, con finca matriz mediante cal' 
en proyecto, y los mismos tomo _ 
folio 28 vuelto, finca 9 del Regís1" 
de Bol taña. Valor: 2.148.000 peseta-

2. Rústica secano sita en Banasto-, 
Aínsa, antiguos distritos municipal 
de Gerbé y Griebal, partidas 
Francis» y «Los Calvarios», de, 
superficie de 128 hectáreas. Lin^ 
Norte, con barranco y Ramón Lar 
na; Este, con camino de los Arago. 
v barranco de San Martín y otr^ 
Sur. con José Juste Giménez y ou 
y al Oeste, con José Campo y S. L 
yuelo. Valor de la veintisieteava Pa 
"indivisa: 2.500.000 pesetas. . j

3. Rústica secano en monte i^, 
to, sito en Banastón-Aínsa, antir 
distritos municipales de Gerbe y p 
bal, partidas de «Sarreta», «Cagie ...bal, partidas de «Sarreta», 
«Almuzara» y «Plumarillo», de una
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perficie de 278 hectáreas 57 áreas. 
Linda: Norte, vecinos del Pueyo de 
Araguás; Este, monte de vecinos de 
Arro, Enrique Rabal y otros; Sur, con 
Enrique Rabal, Femando Oncíns, Ma
nuel Vispé y otros, y al Oeste, con 
Emilio Morillo, Antonio Pocino y otros. 
Inscrita en el Registro de la Propie
dad de Boltaña al tomo 290, folio 203, 
finca 952. Valor de la veintisieteava 
parte indivisa: 5.000.000 de pesetas.

Dado en Zaragoza a tres de enero 
de mil novecientos ochenta y tres. — 
El Juez, Joaquín Cereceda. — El Se
cretario.

1

, Juez 
ero 1

de fe- 
ten- 

venta 
de los 
eman- 
-o 377 
irador 
asenta- 
a don 
Aínsa,

án los 
nte e! 
5n. sin 
i t idos; 
jue no 
es de' 
remate

Núm. 392
JUZGADO NUM. 1

Cédula de notificación
En virtud de lo acordado por el 

señor Juez de primera instancia del 
Juzgado núm. 1 de Zaragoza en autos 
de juicio ejecutivo núm. 1.373 de 1982, 
a instancia de «Banco Hispano Ameri
cano», S. A., representada por el Pro
curador señor Sanagustín Morales, 
contra doña Aurea Blanco Amado, de 
esta vecindad, sobre reclamación de 
1.501.089 pesetas de principal y costas, 
se hace saber por medio de la pre
sente a los herederos desconocidos y 
herencia yacente de don Antonio Abad 
Blesa la existencia del procedimiento 
y de haberse embargado el siguiente 
inmueble:

Piso segundo derecha B de la ave
nida de Juan XXIII, de Jaca (Huesca), 
con entrada por avenida Escuela Mili
tar de Montaña. Inscrito al tomo 842, 
libro 80, folio 202, finca 6.428 del Re
gistro de la Propiedad de Jaca.

Y con el fin de que sirva de notifi
cación a los efectos acordados y pro
cedentes a los herederos desconocidos 
y herencia yacente de don Antonio 
Abad Blesa, del que es viuda la de
mandada indicada doña Aurea Blanco 
Amado, expido la presente que firmo 
en Zaragoza a once de enero de mil 
novecientos ochenta y tres. — El Se
cretario.

a, cor Núm. 400
JUZGADO NUM. 1

iistritc 
Dartid;

s * 
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inriq^ 
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Don Joaquín Cereceda Marquínez, Ma
gistrado, Juez ejerciente del Juzgado 
de primera instancia número 1 de 
Zaragoza;

e 5 

v Grr 
:agigaí. 
una

Hace saber: Que el día 17 de febrero 
ce 1983, a las once horas de su ma- 
*ana, tendrá lugar en la sala audiencia 
ee este Juzgado la venta en pública 

Primera subasta de las fincas que 
describen a continuación, acordada 

^.ejecutivo número 1.548 de 1980, se
guido a instancia de la Caja de Aho- 
ios y Monte de Piedad de Zaragoza, 
^agón y Rioja, que litiga de pobre, 

^Presentada por la Procuradora seño- 
.Bonilla, contra don Pedro Blanco 

de Gopegui y doña Eloísa Jun- 
uera Blanco, haciéndose constar: 
.^Jue para tomar parte deberán con- 

ta na^. Previamente el 10 por 100 de 
rasaC1°n' Q146 no se admitirán postu- 
Parf ?Ue no cubran las dos terceras 
suh68 ^eJa misma; que se anuncia la 
meA513 s*n baber sido suplida previa- 
v Ia falta de títulos; que los autos 
L1-. certificación de cargas están de 
se oltlesto en Secretaría, entendiéndo- 

HUe todo licitador acepta como bas

tante la titulación, y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferen
tes, si los hubiere, al crédito de la 
actora continuarán subsistentes, de
biendo ser aceptados por el rematante, 
que quedará subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate, el 
que podrá hacerse en calidad de ceder 
a un tercero.

Fincas que salen a subasta:
1. Rústica. — Heredad secano en la 

jurisdicción de Cuzcurrita de Río Ti
rón, al pago de «Senda de la Mata», de 
58 áreas 60 centiáreas. Linda: Norte, 
camino; Sur, Francisco de Juana Visa 
y Antonio Diez Malaína; Este, Rosendo 
Junquera Salazar, y Oeste, camino de 
Micosabela. Polígono 35, parcela 109. 
Inscrita al tomo 1.398, libro 87, folio 
140, finca 6.303. Tasada pericialmente 
en 290.000 pesetas.

2. Rústica. — Heredad secano en la 
jurisdicción de Cuzcurrita de Río Ti
rón, en «Senda de la Mata», de 47 áreas 
80 centiáreas. Linda: Norte y Oeste, 
Saturnino Junquera y Asunción An
gulo y Segundo Urrecho; Este, Antonio 
Diez Malaína, Felipe Gobantes, Domin
go Cantabrana, Eugenio González, Bo
nifacio Jiménez y Luis Castillo, y al 
Sur, Julián Salazar Rubio. Polígono 35, 
parcela 236. Inscrita al mismo tomo y 
libro qiue la anterior, folio 143, finca 
6.306. lasada pericialmente en la suma 
de 235.000 pesetas.

Dado en Zaragoza a tres de enero 
de mil novecientos ochenta y tres. — 
El Juez, Joaquín Cereceda. — El Se
cretario.

Núm. 401
JUZGADO NUM. 1

El Juez del Juzgado de primera ins
tancia número 1 de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 17 de febrero 

de 1983, a las diez horas de su maña
na, tendrá lugar en la sala audiencia 
de este Juzgado (sito en la plaza de 
Nuestra Señora del Pilar, número 2, 
planta segunda) la venta en pública 
y segunda subasta, con la rebaja del 
25 por 100 de tasación, de las cinco 
fincas que se describen en el edicto 
número 11.573, publicado en el «Bole
tín Oficial» de esta provincia del día 20 
de noviembre de 1982, anunciando la 
primera subasta, rigiendo las mismas 
condiciones expuestas en dicho edicto, 
salvo que no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes 
del precio que sirve de tipo para esta 
segunda subasta.

Así lo tengo acordado en juicio eje
cutivo número 1.458 de 1980, seguido 
a instancia de «Banco Occidental», so
ciedad anónima, representada por el 
Procurador señor Faro Moreno, contra 
don Angel Comps Gracia, doña María 
del Carmen Gómez Prado y doña Ma
nuela Gracia Ambrosio.

Dado en Zaragoza a siete de enero 
de mil novecientos ochenta y tres. — 
El Juez, Joaquín Cereceda. — El Se
cretario.

Núm. 429
JUZGADO NUM. 1

El Juez de primera instancia del Juz
gado número 1 de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 17 de febrero 

de 1983, a las once horas, tendrá lugar 
en este Juzgado la venta en pública 

y primera subasta de los bienes em
bargados a la parte demandada en 
juicio ejecutivo seguido al número 905 
de_ 1982, a , instancia del Procurador 
señor García Anadón, en representa
ción de «Dirna», S. A., contra «Talleres 
E. Esteban», S. A., haciéndose constar: 
, Que para tomar parte en la subasta 

deberán los licitadores consignar pre
viamente el 10 por 100 del precio de 
tasación; que no se admitirán postu
las que no cubran las dos terceras 
partes del avalúo; que podrá hacerse 
el remate en calidad de ceder a ter
cero; que se anuncia la subasta a ins
tancia del actor sin haber sido suplida 
previamente la falta de títulos; que 
los autos y la certificación del Regis
tro de la Propiedad, a que se refiere 
la regla cuarta del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, están de manifiesto 
en Secretaría; que se entenderá que 
todo licitador acepta como bastante la 
titulación, y que las cargas o gravá
menes anteriores y los preferentes, si 
los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio de remate.

Bienes cuya venta se anuncia, con 
expresión de precio de tasación:

, Edificio destinado a nave industrial, 
sito en camino del Vado, sin número 
(hoy número 80), de Zaragoza, con una 
superficie de 862’21 metros cuadrados, 
S^J05 Que Ia nave edificada ocupa 
672 98 metros cuadrados, destinándose 
el resto a zona descubierta anterior y 
posterior. Linderos-: frente o Norte, 
con camino del Vado; derecha u Oeste’ 
nave de don Emilio Esteban Moreno; 
izquierda, con finca de «Industrias 
Lebrero», S. R. C., y fondo, con parcela 
núm. 7 del plano parcelario. Inscrito 
en el Registro de la Propiedad núm. 2 
al tomo 729, folio 156, finca núm. 9.796. 
- pericialmente en la cantidad 

oc 10.000.000 de pesetas.
Dado en Zaragoza a diez de enero 

de mil novecientos ochenta y tres. __ 
El Juez, Rafael Oliete. — El Secretario.

Núm. 425

JUZGADO NUM. 2

Don José-Fernando Martínez-Sapiña y 
Montero, Magistrado, Juez acciden
tal del Juzgado de primera instan
cia número 2 de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 17 de febrero 

de 1983, a las once horas, en la sala 
de audiencia de este Juzgado, tendrá 
lugar la segunda subasta de los bienes 
que luego se dirán, en ejecución de 
sentencia dictada en juicio ejecutivo 
número 1.745 de 1981, promovido por 
el Procurador señor Sancho Castella
no, en nombre y representación de 
«Banco General», S. A., contra don 
Santiago Chopo Badía y doña María- 
Teresa Madrosa Gutiérrez, advirtién
dose a los posibles licitadores:

l .° Que los bienes se sacan a pú
blica subasta con la rebaja de un 25 % 
de la tasación.

2 .° No se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes de 
dicho precio, pudiendo hacerse a cali
dad de ceder el remate a un tercero.

3 .° Para tomar parte en la subasta 
deberán consignar previamente en la 
Mesa del Juzgado una cantidad igual,
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por lo menos, al 10 por 100 efectivo 
ciel valor de los bienes que sirve de 
tipo para esta segunda subasta, sin 
cuyo requisito no serán admitidos.

4 .° Que los bienes inmuebles se sa
can a pública subasta, a instancia del 
acreedor, sin suplir la falta de presen
tación de títulos de propiedad, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al cré
dito del actor continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del 
remate.

Bienes objeto de la subasta:
Piso quinto D de la casa núm. 136 

de la calle Barcelona, de esta ciudad. 
Inscrito al tomo 648, folio 29, finca 
29.567 del Registro de la Propiedad 
número 3 de Zaragoza. Tasado en la 
suma de 2.750.000 pesetas.

Dado en Zaragoza a siete de enero 
de mil novecientos ochenta y tres. — 
El Juez, José F. Martínez-Sapiña. — El 
Secretario.

Núm. 427
JUZGADO NUM. 2

Don Julio Boned Sopeña, Magistrado, 
Juez del Juzgado de primera instan
cia número 2 de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 18 de febrero 

de 1983, a las once horas, en la sala 
de audiencia de este Juzgado, tendrá 
lugar la primera subasta de los bienes 
que luego se dirán, en ejecución de 
sentencia dictada en juicio ejecutivo 
número 288 de 1982, promovido por 
el Procurador señor Juste, en nombre 
y representación de «Banco de San
tander», S. A., contra don José Bribián 
Sanz y doña María Andrés Guillén, ad
virtiéndose a los posibles licitadores:

1 .a Que para tomar parte en la su
basta deberán consignar previamente 
en la Mesa del Juzgado una cantidad 
igual, por lo menos, al 10 por 100 
efectivo del valor de los bienes, sin 
cuyo requisito no serán admitidos.

2 .° No se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
avalúo, pudiendo hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero.

3 .° Que los bienes inmuebles se sa
can a pública subasta, a instancia del 
acreedor, sin suplir la falta de presen
tación de títulos de propiedad, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al cré
dito del actor continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del 
remate.

Bienes objeto de la subasta:
Urbana. — Piso en Zaragoza, en la 

calle Pedro María Ric, núm. 26, segun
do izquierda, tercera planta alzada, 
exterior, de 135 metros cuadrados de 
superficie, con cuarto trastero en el 
sótano, y con una participación del 
8 por 100. Inscrito en el Registro de 
la Propiedad núm. 1, al tomo 2.137, 
folio 211, finca 41.521. Tasado en la 
suma de 4.000.000 de pesetas.

Dado en Zaragoza a ocho de enero 
de mil novecientos ochenta y tres. — 
El Juez, Julio Boned. — El Secretario.

Núm. 222
JUZGADO NUM. 2

Cédula de emplazamiento

El señor Juez del Juzgado de primera 
instancia número 2 de los de Zaragoza, 
en providencia dictada en esta fecha en 
los autos número 1.794 de 1982, sobre 
tercería de mejor derecho (mayor cuan
tía), instados por la Tesorería General de 
la Seguridad Social, representada por el 
Procurador señor San Pío, contra «Gre- 
siber», sociedad anónima, y contra «Mi
guel y Marín», S. A., que tuvo su domi
cilio social en calle Sevilla, número 22, 
de esta capital, y actualmente en ignora
dos paradero y domicilio, ha acordado 
que se emplace a dicha entidad «Miguel 
y Marín», S. A., a fin de que dentro de 
los nueve días siguientes a la publicación 
de la presente comparezca en los expre
sados autos, personándose en forma, bajo 
apercibimiento de que de no hacerlo le 
parará el perjuicio a que haya lugar en 
Derecho.

Zaragoza a tres de enero de mil nove
cientos ochenta y tres. — El Secretario.

Núm. 395
JUZGADO NUM. 2

El limo, señor don Julio Boned Sopeña. 
Juez de primera instancia del número 
2 de los de Zaragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado se 

tramita ejecución de sentencia canónica 
número 1.817 de 1982, a instancia de do
ña Adoración-Carmen Martínez Bozal, 
contra don Carlos Aylión Paraizamán, por 
medio de la presente he acordado confe
rir traslado a don Carlos Aylión Parai
zamán, en ignorado paradero, anterior
mente con domicilio en la calle de Sevi
lla, número 25 bis, de Sevilla, a fin de 
que dentro de Ips tres días siguientes 
manifieste en este Juzgado lo que a su 
derecho convenga.

Y para que conste y sirva de notifica
ción al demandado don Carlos Aylión Pa
raizamán, expido el presente en Zaragoza 
a diez de enero de mil novecientos ochen
ta y tres. — El Juez, Julio Boned Sope
ña. — El Secretario.

Núm. 81
JUZGADO NUM. 3

Don Joaquín Cereceda Marquínez. Juez 
de primera instancia del Juzgado nú
mero 3 de los de Zaragoza;
Por el presente edicto hace saber: Que 

en este Juzgado, bajo el número 1.202 
de 1981-C, se sigue juicio, que se ha dic
tado sentencia, cuyos encabezamiento y 
parte dispositiva dicen así:

«Sentencia. — En la ciudad de Zara
goza a 19 de octubre de 1981. — El limo, 
señor Magistrado don Joaquín Cereceda 
Marquínez, Juez de primera instancia del 
Juzgado número 3 de esta capital, habien
do visto los presentes autos de juicio eje
cutivo, seguidos a instancia de «Cons
trucciones Maquinaria Obras Públicas Le
brero», S. A., representada por el Pro
curador don Fernando Peiré Aguirre y 
dirigida por el Letrado don Manuel Pola 
Belenguer, contra don Florián Barriga 
Pantaleón, domiciliado en Santa María de 
Tormes, declarado en rebeldía, en recla
mación de cantidad, y...

Fallo: Que debo mandar y mando se
guir adelante la ejecución hasta, hacer 
trance y remate de los bienes propios del 
ejecutado don Florián Barriga Pantaleón,

y con su producto, entero y cumplido pa
go a la ejecutante «Construcción Maqui
naria Obras Públicas Lebrero», S. A., de 
la cantidad de 56.509 pesetas, importe 
del principal y gastos de protesto, inte
reses legales desde la fecha de éste, a la 
en que el pago tenga lugar y costas cau
sadas y que se causen, a cuyo pago ex
presamente condeno al ejecutado.

Dada la rebeldía de éste notifíquesele 
esta sentencia mediante edictos, a no ser 
que la parte ejecutante solicite que se ha
ga personalmente en un plazo de cinco 
días.

Así por esta mi sentencia lo pronun
cio, mando y firmo. — Joaquín Cereceda 
Marquínez». (Rubricado).

La anterior sentencia fue publicada en 
el mismo día de su fecha ante mí, el Se
cretario. que doy fe. — Domingo Chime- 
no Vieto. (Rubricado).

Habiéndose acordado en providencia de 
ésta expedir el presente para que sirva 
de notificación al demandado, hoy en ig
norado domicilio. . .

Dado en Zaragoza a treinta de diciem
bre de mil novecientos ochenta y dos. — 
El Juez, Joaquín Cereceda Marquínez. — 
El Secretario, Domingo Chimeno.

Núm. 202
JUZGADO NUM. 5

Don José-Esteban Rodríguez Pesquera. 
Magisbado. Juez de primera instancia 
del J ’7gado número 5 de Zaragoza: 
Por el presente edicto hace saber: Que 

en este Juzgado se tramitan autos inci
dentales de pobreza, a instancia de don 
Santos Tejedor Navarro, dimanantes de 
los autos número 377 de 1982-A. sobre 
divorcio, interpuestos contra el mismo por 
su esposa, doña María-Pilar Nicolás Gali- 
penzo, no comparecida en estos autos y 
declarada en situación de rebeldía, por lo 
que en resolución del día de la fecha se 
ha acordado notificarle por medio del pre
sente la sentencia recaída en dichos au
tos en 28 de diciembre de 1982, y que 
contiene el siguiente

«Fallo: Que sin perjuicio de lo dispues
to en los artículos 33. 37 y 39 de 1a Ley 
de Enjuiciamiento Civil, y dando lugar 
a lo solicitado por el Procurador de los 
Tribunales don Adolfo Gómez de, la Fi- 
guera. en nombre y representación de 
don Santos Tejedor Navarro, debo decla
rar y declaro pobre, en sentido legal, al 
citado, al objeto de que. disfrutando de 
los beneficios que la Ley dispensa a los 
de su clase, pueda litigiar contra su espo
sa. doña María-Pilar Nicolás Galipenzo- 
en el proceso de divorcio que la última 
tiene planteado.

Notifíquese esta sentencia al Procura
dor señor Gómez de la Figuera, al señor 
Abogado del Estado y. por edictos, a la 
demandada no comparecida si dentro de 
tercero día no se instase por la parte ac- 
tora la notificación persona!.

Así por esta mi sentencia 1o pronun
cio. mando y firmo. — José-Esteban R0' 
dríguez Pesquera». (Firmado y rubrica
do).

Dado en Zaragoza a cuatro de enere 
de mil novecientos ochenta y tres. — E1 
Juez. José-Esteban Rodríguez Pesquera--^ 
E1 Secretario.

Núm. 203
JUZGADO NUM. 5

Don José-Esteban Rodríguez Pesquer^ 
Magistrado, Juez de primera instanc13 
del Juzgado número 5 de Zaragoza: 
Por el presente edicto hace saber: Que 

en este Juzgado se tramitan autos inc1'
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dentales _de pobreza, dimanantes del nú
mero 39/ de 1982-A, sobre separación y 
medidas provisionales, a instancia de do
ña Josefina Benítez Sola, representada por 
el Procurador de los Tribunales señor Sa
linas Cervetto, contra su esposo, don Fer
mín García Latorre, en ignorado parade
ro y declarado en situación de rebeldía, 
por lo que y en resolución del día de la 
fecha se ha acordado notificarle por me
dio del presente la sentencia recaída en 
dichos autos en 25 de diciembre de 1982, 
y que contiene el siguiente

«Fallo: Que sin perjuicio de lo dispues
to en los artículos 33, 37 y 39 de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil, y dando lugar 
a lo solicitado por el Procurador de los 
Tribunales don Joaquín Salinas Cervetto, 
en nombre y representación de doña Jo
sefina Benítez Sola, debo declarar y de
claro pobre, en sentido legal, a la citada, 
al objeto de que, disfrutando de los be
neficios que la Ley dispensa a los de su 
clase, pueda litigar contra su esposo, don 
Fermín García Latorre en el proceso de 
separación matrimonial que la primera 
tiene planteado.

Notifíquese esta sentencia al Procura
dor señor Salinas Cervetto, al señor Abo
gado del Estado y, por edictos, al de
mandado no comparecido si dentro de 
tercero día no se instara por la parte ac- 
tora la notificación personal.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, 
mando y firmo. — José-Esteban Rodrí
guez Pesquera». (Firmado y rubricado).

Dado en Zaragoza a cuatro de enero 
de mil novecientos ochenta y tres. — El 
Juez, José-Esteban Rodríguez Pesquera.— 
El Secretario.

Núm. 204

JUZGADO NUM. 5
Don José-Esteban Rodríguez Pesquera, 

Magistrado, Juez de primera instancia 
del Juzgado número 5 de Zaragoza;
Por el presente edicto hace saber: Que 

en este Juzgado se tramitan autos inci
dentales de pobreza, dimanantes del nú
mero 368 de 1982-A. sobre separación y 
medidas provisionales, a instancia de do
na Emilia Ayllón Aguado, representada 
Por el Procurador de los Tribunales se
ñor Enciso Palacio, contra su esposo, don 
Ignacio Domingo Serasols, en ignorado 
Paradero y declarado en situación de re
beldía, por lo que en resolución del día 
de la fecha se ha acordado notificarle por 
medio del presente la sentencia recaída 
en dichos autos en TI de diciembre de 
1^82, y que contiene el siguiente

«Fallo: Que sin perjuicio de lo dispues- 
19 en los artículos 33. 37 y 39 de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil, y dando lugar 

lo solicitado por el Procurador de los 
Dibunales don Joaquín Enciso Palacio, 
^n nombre y representación de doña Emi- 
ba Ayllón Aguado, debo declarar y de
caro pobre, en sentido legal, a la citada, 
al objeto de que, disfrutando de los be- 
Heficios que la Ley dispensa a los de su 
^■ase. pueda litigar contra su marido, don 
?nació Domingo Serasols. en e! proceso 

de separación matrimonial que la prime
ra tiene planteado.

Notifíquese esta sentencia al Procura- 
or señor Enciso Palacio, al señor Abo- 

d d ^e' Estado y* P°r edictos, al deman- 
no comparecido si dentro de ter- 

ra^ ^'a no se ’nstase P°r Ia Parte acto- 
la notificación personal.

por e.sta m* sentencia lo pronuncio, 
y firmo. — José-Esteban Rodrí- 

■•z esquera». (Firmado y rubricado).

Dado en Zaragoza a tres de enero de 
mil novecientos ochenta y tres. — El 
Juez, José-Esteban Rodríguez Pesquera.— 
£1 Secretario.

Núm. 205
JUZGADO NUM. 5

Don José-Esteban Rodríguez Pesquera, 
Magistrado. Juez de primera instancia 
del Juzgado número 5 de Zaragoza;
Por el presente edicto hace saber: Que 

en este Juzgado se tramitan autos inci
dentales de pobreza, dimanantes del nú
mero 319 de 1982-A, sobre medidas pro
visionales, a instancia de don Antonio 
Ortiz Oteros, representado por el Procu
rador de los Tribunales señor Ortega Al- 
cubierre, contra su esposa, doña Vicenta 
Luque Carrito, en ignorado paradero y 
declarada en situación de rebeldía, por 
lo que en resolución del día de la fecha 
se ha acordado notificarle por medio del 
presente la sentencia recaída en dichos 
autos en TI de diciembre de 1982, y que 
contiene el siguiente

«Fallo: Que sin perjuicio de lo dispues
to en los artículos 33, 37 y 39 de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil, y dando lugar 
a lo solicitado por el Procurador de los 
Tribunales don Luis-Ignacio Ortega Alcu- 
bierre, en nombre y representación de 
don Antonio Ortiz Oteros, debo declarar 
y declaro pobre, en sentido legal, al ci
tado. al objeto de que. disfrutando de los 
beneficios que la Ley dispensa a los de 
su clase, pueda litigar contra su esposa, 
dora Vicenta Luque Carrillo, en el ex
pediente que el primero tiene promovido 
para la adopción de medidas provisiona
les.

Notifíquese esta sentencia al Procura
dor señor Ortega Alcubierre, al señor Abo
gado del Estado y, por edictos, a la de
mandada no comparecida si dentro de 
tercero día no se instare por la parte ac- 
tora 1a notificación personal.

Así por esta mi sentencia lo pronun- 
c'o. mando y firmo. — Josc-Esteban Ro
dríguez Pesquera». (Firmado v Rubrica
do).

Dado en Zaragoza a tres de enero de 
mil novecientos ochenta y tres. — El 
Juez. José-Esteban Rodríguez Pesquera.— 
E1 Secretario.

Núm. 439

JUZGADO NUM. 6

Cédula de notificación

De orden de Su Señoría, en virtud 
de lo resuelto en los autos número 
463 de 1982. pieza de medidas provi
sionales, instados por doña Ana-Tsabel 
Jiménez Buil, contra don José Melic 
Capmartín, se acordó por medio del 
presente notificar al demandado el 
auto cuyo tenor literal es el siguiente:

«Auto. — En 1a ciudad de Zaragoza 
a 30 de diciembre de 1982. — Resul
tando que ñor la Procuradora señora 
OrneUa Gil. en nombre v representa
ción de doña Ana-Tsabe1 Jiménez Buil, 
se vino a interponer demanda de di
vorcio contra su marido, don José 
Melic Capmartín, con adopción de me
didas provisionales articuladas por 
otrosí en el que solicitaba que, de 
acuerdo con lo establecido en el ar
tículo 103 del vigente Código Civil, 
vengo a solicitar que, como medidas 
provisionales, se mantenga lo estable
cido en los capítulos matrimoniales 
firmados por los esposos el día 20 de 

febrero de 1978; que en dichos capítu
los aparecen, entre otros, los siguien
tes particulares:

"Que por el presente instrumento 
público otorgan escritura de capítulos 
matrimoniales que concretan en las 
siguientes cláusulas:

1 .a Con efecto retroactivo al mo
mento de la celebración de su matri
monio, pactan la más absoluta separa
ción de bienes, a cuyo régimen suje
tan sus respectivos patrimonios para 
el futuro.

2 .a Cada uno de los otorgantes con
servará en su poder los muebles que 
aportó al matrimonio, haciendo suyos 
por mitad los saldos de cuantas cuen
tas y depósitos bancarios figuren a 
nombre de ambos y reconociéndose 
mutuamente la titularidad exclusiva 
de las que figuren a nombre de uno 
solo.

3 .a Mutuamente se autorizan para 
trasladarse a cualquier lugar dentro 
o fuera de España y permanecer en él 
tanto tiempo como estimen oportuno.

4 .a Cada uno de los otorgantes sub
vendrá a sus propias necesidades con 
el producto de las rentas de su tra
bajo y bienes, haciendo constar los 
otorgantes, a los efectos del artículo 
152-3.° del Código Civil, que ambos 
ejercen profesión con cuyos frutos 
pueden atender suficientemente a su 
subsistencia.

5 .a En el caso de que la renuncia 
expresa a que se refiere el artículo 76 
de la compilación, v que. desde luego, 
hacen en los términos más generales 
v absolutos, hubiera de entenderse re
ferida a cada acto dispositivo concreto, 
los otorgantes se confieren mutua y 
recíprocamente poder tan amplio como 
en Derecho sea necesario para que el 
uno, en nombre del otro, pueda renun
ciar al derecho expectante de viudedad 
sobre los bienes inmuebles por natu
raleza, así como sobre las explotacio
nes agrícolas, ganaderas, mercantiles 
e industriales o elementos afectos a 
las mismas que enajene por cualquier 
titulo, o de que, de otro modo, me
diante su gravamen, sujeción a res- 
ponsabalidad o constitución de dere
chos reales limitados, dispongan en 
favor de tercero. Dan al referido apo- 
deramiento carácter irrevocable, y si 
ello no fuera posible, dada su natura
leza, se comprometen por su honor a 
no revocarlo jamás.”

Resultando que por proveído de 10 
de los corrientes se tuvo por compa
recida y parte en nombre de la de
mandante a la Procuradora señora 
Omella Gil, con la que se entenderán 
las sucesivas actuaciones en el modo 
V.^tma dispuestos ñor la Ley, sustan
ciándose por los trámites de los ar- 
Dculos, 1.896 y siguientes de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil, señalándose para 
a comparecencia el próximo día 28 y 

hora de las diez de su mañana, citán
dose en legal forma a las partes, ha
ciéndolo al demandado a través de 
edictos, por encontrarse en ignorado 
paradero. Llevándose a cabo la com
parecencia el día y hora señalados 
con el resultado que es de ver en 
autos y por proveído de esa misma 
techa se declaró la rebeldía del de
mandado:

1 .° Considerando que de conformi- 
in-T C0I\J° dispuesto en los artículos 
102 v 103 del Código Civil, admitida 
la demanda de divorcio, se producen
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por ministerio de la Ley los efectos 
a que alude el primero de los citados 
artículos, pudiendo el Juez aprobar 
los acuerdos de las partes y, en su de
fecto, adoptar, con audiencia de éstas, 
las medidas que se explicitan en el 
segundo de dichos preceptos.

2 .° Considerando que habiendo otor
gado don José Melic Capmartín y doña 
Ana-Isabel Jiménez Buil capítulos ma
trimoniales con fecha 20 de febrero 
de 1978, ante el Notario de esta capital 
don Juan-Luis Gimeno Pérez, y solici
tando la actora su ratificación como 
medidas provisionales, procederá de 
conformidad con lo dispuesto en el 
ya citado artículo 103 del Código Civil 
la ratificación interesada.

Vistos los artículos citados, los 1.896 
y siguientes de la Ley de Enjuiciamien
to Civil, la disposición adicional cuarta 
de la Ley 30 de 1981, de 7 de julio, y 
demás preceptos de general y perti
nente aplicación,

Su Señoría, por ante mí, el Secre
tario, dijo: Que con relación al ma
trimonio formado por don José Melic 
Capmartín y doña Ana-Isabel Jiménez 
Buil, y con carácter provisional, debía 
acordar, como acordaba, la adopción 
de los siguientes efectos y medidas:

l .° La separación provisional de los 
expresados cónyuges, quedando revo
cados los consentimientos y poderes 
que mutuamente se hubieren otorgado.

2 .° Aprobar los acuerdos de los cón
yuges plasmados en la escritura de 
capítulos matrimoniales otorgada con 
fecha 20 de febrero de 1978 ante el 
Notario de esta capital don Juan-Luis 
Gimeno Pérez.

Notifíquese la presente resolución a 
la parte personada.

Así lo acuerda, manda y firma el 
limo, señor don Manuel-María Rodrí
guez de Vicente - Tutor, Magistrado, 
Juez del Juzgado de primera instancia 
número 6 de los de Zaragoza, de lo 
que doy fe. — Manuel-María Rodríguez 
de Vicente-Tutor. — Ante mí, Femando 
Alvarez de Toledo y Tovar.» (Rubrica
dos).

Y para que sirva de notificación en 
forma al demandado rebelde, que se 
encuentra en ignorado paradero, y su 
publicación en el «Boletín Oficial» de 
la provincia, expido y firmo la pre
sente en Zaragoza a ocho de enero de 
mil novecientos ochenta y tres. — El 
Secretario.

Juzgados de Distrito
Núm. 227

JUZGADO NUM. 3
Cédula de emplazamiento

En cumplimiento de lo acordado en el 
juicio de faltas seguido en este Juzgado 
con el número 6 de 1982, sobre estafa, 

por denuncia de «Renfe», por la presente 
se emplaza a Angeles Herrero Rubio, de 
31 años, casada, sus labores, hija de Da
mián y de Angeles, en ignorado paradero, 
al objeto de que en el término de cinco 
días, contados desde esta publicación en 
el «Boletín Oficial» de la provincia, com
parezca ante el Juzgado de instrucción 
número 3 de esta capital a hacer uso de 
su derecho, si le conviniere, en el recur
so de apelación interpuesto contra la sen
tencia dictada en las expresadas actuacio
nes.

Y para que conste y a los fines acor
dados, expido la presente en Zaragoza a 
cinco de enero de mil novecientos ochen
ta y tres. — El Secretario.

PARTE NO OFICIAL

Núm. 367
«BANCO ZARAGOZANO», S. A.

Habiendo sufrido extravío la libreta de 
ahorro núm. 3.405-7, expedida por la su
cursal de Ateca, se hace público, para co
nocimiento de quienes se crean con dere
cho a ello, previniendo que de no recibir 
reclamación de terceros en un plazo de 
quince días, a contar desde la publicación 
del presente anuncio, se anulará la referi
da libreta y se procederá a la expedición 
del correspondiente duplicado, quedando 
el Banco relevado de toda responsabilidad 
uhertor que pudiera derivarse.

Zaragoza, 10 de enero de 1983. — El 
Secretario general. Alberto Escudero Mo
lí ns.

Núm. 519

CAJA DE AHORROS 
DE LA INMACULADA, DE ARAGON

Convocatoria de Asamblea general 
. ordinaria

El Consejo de Administración de la 
entidad, en sesión celebrada el día 18 
de enero de 1983, y de conformidad 
con lo establecido en el artículo 26 de 
sus Estatutos, acordó convocar Asam
blea general ordinaria, que se celebra
rá en el salón de actos de domicilio 
social (avenida de la Independencia, 
número 10, de Zaragoza) el día 7 de 
febrero de 1983, a las once treinta ho
ras de la mañana en primera convoca
toria y a las doce horas en segunda, 
con arreglo al siguiente

Orden del día

Primero. Confección de la lista de 
asistencia.

Segundo. Aprobación, en su caso, 
de la gestión del Consejo de Adminis
tración, memoria, balance y cuenta de 

resultados del ejercicio de 1982, con 
lectura de los informes de la Comisión 
de Control y de la Comisión Revisora 
del Balance.

Tercero. Propuesta de distribución 
del excedente del ejercicio.

Cuarto. Elección de Vocales del 
Consejo de Administración.

Quinto. Elección de los miembros 
titulares y suplentes de la Comisión 
Revisora del Balance para el ejercicio 
de 1983.

Sexto. Obra social: Aprobación, en 
su caso, de propuestas de la Comisión, 
de la gestión en el ejercicio 1982 y del 
presupuesto para 1983.

Séptimo. Nombramiento de Inter
ventores del acta.

Zaragoza, 18 de enero de 1983. — El 
Presidente del Consejo de Administra
ción, Ignacio Bosqued García.

Núm. 441
NOTARIA DE DON VEREMUNDO 

BELLOD GOMEZ

Subasta notarial
Los propietarios del lote comunal 

de la finca «Dehesa de Ganaderos», de 
la partida Garrapinillos, de Zaragoza, 
van a proceder a la venta en pública 
subasta de la parcela 316, que es una 
finca rústica de secano, en cuatro 
lotes, con intervención del Notario de 
Zaragoza don Veremundo Bellod Gó
mez, según las siguientes reglas:

1 .a La subasta se celebrará el día 2 
de febrero de 1983, a las cinco de la 
tarde, en el salón de actos del Club 
Juvenil (sito en la plaza de España) 
del barrio de Garrapinillos, de Zara
goza.

2 .a Saldrá a subasta la finca en los 
siguientes cuatro lotes:

1. De 70 hectáreas 72 áreas 25 cen- 
tiáreas, por 5.700.000 pesetas.

2. De 57 hectáreas 60 áreas, por 
4.600.000 pesetas.

3. De 37 hectáreas 95 áreas, por 
3.040.000 pesetas.

4. De 8 hectáreas 62 áreas 4 centi- 
áreas, por 700.000 pesetas.

3.a Las bases de la subasta y la do
cumentación podrán ser examinadas, 
hasta el día anterior a la subasta, en 
la Notaría de don Veremundo Bellod 
Gómez (plaza de Aragón, núm. 7, pri
mero derecha).

Zaragoza, 13 de enero de 1983. — 
El Notario, Veremundo Bellod.

IMPRENTA PROVINCIAL — ZARAGOZA

PRECIO DE INSERCIONES Y SU

INSERCIONES

Se solicitarán del E.xcmo. Sr. Gobernador civil.

Serán de pago todas las inserciones obligatorias o voluntarias que 
no estén exceptuadas por disposición legal.

Pr e c io : En la «Parte oficial», 45 pesetas por línea o fracción de 
columna normal. En la «Parte no oficial», 52 pesetas ídem ídem.

SCRIPCIONES A ESTE BOLETIN

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un año......................................................... 3.900 pesetas
Especial Ayuntamientos, por año .................. 2.600 »

Venta de ejemplares sueltos
Número del año corriente: 20 pesetas.
Número del año anterior: 35 pesetas.
Número con dos años- de antigüedad en adelante: 52 pesetas.

Todos los pagos se efectuarán en la Administración, y de ésta se solicitarán las suscripciones
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